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Chuquisaca recibió en obras y 
proyectos una millonaria inversión

TSE entrega credenciales 
a legisladores y les pide 

aprobar las judiciales y la 
renovación de vocales

El presidente Arce 
destaca el impulso a la 

Marcha al Norte como una 
“tea” de guía para La Paz
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Gobierno deja presupuesto 
para la compra de 

carburantes hasta fin de año
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El Primer Mandatario resaltó que su gestión hizo importantes desembolsos para 
mejorar la calidad de vida de la población y fortalecer la productividad en la región.

YPFB descubre tres reservorios 
hidrocarburíferos en Tarija

La estatal petrolera reportó que el potencial estimado 
asociado al BJO-X46D es de 0,2 trillones de pies 
cúbicos (TCF) de gas de recursos recuperables.

Se espera que el rendimiento de este pozo sea muy 
similar al del campo Margarita 10, que aporta una 
mayor producción del energético del país.

EL HALLAZGO ABRE UN HORIZONTE INMENSO A LA PARTE EXPLORATORIA DEL ÁREA DE BERMEJO
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Un estudio advierte de que eliminar la subvención a los combustibles y 
devaluar la moneda golpeará a las familias y aumentará la pobreza

P.4
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Economía

• Angélica Villca

El ministro de Economía, 
Marcelo Montenegro, aclaró 
que el Gobierno saliente deja 
el presupuesto para la com-
pra de combustibles hasta fin 
de año y que dependerá de la 
siguiente administración gu-
bernamental gestionarlo. 

La autoridad indicó que, has-
ta ayer, se erogó un total de Bs 
9.000 millones para la importa-
ción de carburantes para el país.

“Hay un presupuesto has-
ta fin de año y, en función a 
ese presupuesto, YPFB (Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos) irá requiriendo es-
tos recursos que le va a ir dan-
do el Tesoro para que pueda 
adquirir combustible, ya sea 
con financiamiento del Banco 
Central o del sistema financie-
ro, específicamente del Banco 
Unión”, explicó la autoridad 
en conferencia de prensa.

Montenegro destacó que 
el presupuesto está disponi-
ble para que las nuevas au-
toridades puedan gestionar 
la compra de combustibles si 
así lo consideran.

“Nosotros hemos deja-
do y estamos dejando el pre-
supuesto para que puedan, 
las nuevas autoridades, ges-
tionar, si lo ven convenien-
te por ese medio, aunque ya 
han anunciado que ya tienen 
un trato concreto con algunos 

El ministro Marcelo Montenegro indicó que hasta ayer se erogó un total 
de Bs 9.000 millones para la importación de combustibles para el país.

El Gobierno deja el presupuesto para la 
compra de carburantes hasta fin de año

operadores que le van a pro-
veer combustible”, precisó. 

SUBVENCIÓN

Consultado sobre la sub-
vención de hidrocarburos, el 
ministro advirtió de que le-
vantarla podría tener conse-
cuencias sobre la inflación. 
Subrayó la importancia de la 
secuencia en estas decisiones, 
y sugirió que primero se debe-
ría estabilizar el tipo de cam-
bio del dólar y luego aplicar 
una subvención ordenada.

“Si primero estabilizas el 
tipo de cambio y haces una or-
denada subvención y se repo-
ne a quienes estén afectados 
por aquella, puede tener un 
menor impacto del que tendría 
simplemente levantar de golpe 
la subvención. Entonces, la se-
cuencia aquí es importante. Y 
entonces, la responsabilidad 
es de las autoridades de políti-
ca económica nuevas, de eva-
luar esta secuencia”, dijo.

• Angélica Villca

El Ejecutivo aprobó ayer 
un decreto y remitió a la 
Asamblea legislativa nue-
vos proyectos de ley de 
créditos externos para su 
tratamiento y aprobación. 
Tres autoridades del sector 
económico reportaron los 
datos, luego de la reunión 
de gabinete ministerial.

El Decreto Supremo emitido mo-
difica el artículo 154 del Regla-
mento a la Ley General de Adua-
nas y amplía el plazo máximo de 
almacenamiento en los depósi-
tos transitorios privados de 120 
a 180 días calendario. La medida 

Ejecutivo aprueba un decreto y remite a la 
ALP proyectos de ley de créditos externos

DECISIONES DE LA REUNIÓN DE GABINETE MINISTERIAL

tiene el objetivo de otorgar ma-
yor flexibilidad operativa a los 
operadores de comercio exterior 
y facilitar la gestión logística en 
puertos y recintos aduaneros, 
explicó el ministro de Econo-
mía, Marcelo Montenegro.

A su turno, el ministro de 
Planificación, Sergio Cusican-
qui, informó que se remitieron 
dos nuevos proyectos de ley de 
financiamiento externo al Le-
gislativo, destinados a forta-
lecer la producción agrícola y 
modernizar el alumbrado pú-
blico en municipios. 

El primer proyecto correspon-
de a un crédito suscrito con el 
Fondo Internacional para el De-
sarrollo Agrícola (FIDA) por un 

LA SIGUIENTE ADMINISTRACIÓN DEFINIRÁ SU USO

monto de 21,1 millones de euros, 
equivalentes a aproximadamente 
$us 24,6 millones. La interven-
ción se focalizará en 24 munici-
pios de áreas fronterizas de La 
Paz, Beni, Pando y Santa Cruz.

Respecto a este crédito, el mi-
nistro de Desarrollo Rural, Yamil 
Flores, explicó que el financia-
miento apoyará la producción de 
cultivos agroecológicos, como el 
cacao y los frutos amazónicos, y 
generará oportunidades sosteni-
bles para las familias rurales.

El segundo proyecto fue 
suscrito con el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) 
por un monto de $us 30,2 mi-
llones. Los municipios benefi-
ciarios son ocho.
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El ministro de Planificación del Desarrollo, Sergio Cusicanqui.

Un camión 
cisterna que 

transporta 
combustibles.
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• Angélica Villca

YPFB informó que la perfo-
ración del pozo Bermejo-X46 
Dirigido (BJO-X46D) permi-
tió descubrir tres reservorios 
en el área Bermejo, en Tarija. 
El periodo de evaluación de 
las pruebas de producción 
del pozo en los reservorios 
Huamampampa III H3, Icla I 
e Icla II resultó exitoso.

El Huamampampa III H3 está a 
4.089 metros de profundidad; 
Icla I, a 4.247 metros; e Icla II, a 
4.355,5 metros.

DATOS

“El 20 de octubre por la no-
che el pozo reaccionó y se ini-
ció el periodo de evaluación 
con operaciones de prueba de 
formación, las mismas se en-
cuentran en curso. Dichas ac-
tividades involucran periodos 
de limpieza, mediciones de flu-
jo (gas–condensado), toma de 
muestras y pruebas de restitu-
ción de flujo”, dio cuenta ayer 
Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales Bolivianos (YPFB).

Fernando Arteaga Pinto, ge-
rente nacional de Exploración 
y Explotación de YPFB, señaló 
que durante esta etapa inicial de 
evaluación “en agujero abierto” 
se obtuvieron presiones en ca-
beza de pozo en el orden de las 
7.900 libras por pulgada cua-
drada (psi), “brindando un nue-
vo horizonte hidrocarburífero 
a Bolivia y un modelo de nego-

El área de 
intervención 
del pozo 
BJO-X46D.

Estatal YPFB descubre tres reservorios 
hidrocarburíferos en el área Bermejo

CON LA PERFORACIÓN DEL POZO BJO-X46D 

La Gerencia de Exploración y Explotación de la petrolera reportó que el potencial 
estimado asociado al BJO-X46D es de 0,2 trillones de pies cúbicos (TCF) de gas.
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Las pruebas de formación que pone en práctica YPFB.

reacción del pozo. Posterior-
mente, empezamos a ver gas 
en fosa de quema. Sin adelan-
tarnos a los resultados de la 
evaluación, se espera un per-
formance de este pozo muy si-
milar al campo Margarita. El 
tamaño de reservorio encon-
trado representa un gran po-
tencial que abre un horizonte 
inmenso a la parte explorato-
ria de esta zona”, destacó.

Las actividades de perfora-
ción del pozo BJO-X46D fueron 
iniciadas el 10 de junio de 2024 
con el objetivo principal de llegar 
hasta la formación Santa Rosa y, 
como objetivo secundario, las 
arenas de Huamampampa. El 
proyecto BJO-X46D se encuentra 
en el municipio de Bermejo de la 
provincia Aniceto Arce.

“Dada la complejidad estruc-
tural del Subandino Sur, duran-
te toda la operación se tuvie-
ron retos en la perforación, los 
mismos fueron vencidos por el 
equipo de técnicos de YPFB que 

cio que permitirá atender la de-
manda interna de gas natural y 
los volúmenes que así se consi-
deren de exportación”. 

Agregó que la empresa está 
orgullosa del descubrimiento de 
hidrocarburos en las dos puntas 
del país: en La Paz con Mayaya y 
en Tarija con Bermejo, “todo ello 
resultado del Plan de Reactiva-
ción del Upstream (PRU)”.

INVERSIÓN Y POTENCIAL

La inversión asociada al 
proyecto exploratorio es de 
aproximadamente Bs 518 mi-
llones, recursos económicos 
que beneficiarán al municipio 
de Bermejo. 

El potencial estimado aso-
ciado al BJO-X46D es de 0,2 tri-
llones de pies cúbicos (TCF, por 
sus siglas en inglés) de gas de 
recursos recuperables.

“A veces, en la vida uno tie-
ne que arriesgar y tomar deci-
siones como la de profundizar 
500 metros más para esperar 

Sin 
adelantarnos 

a los resultados de la 
evaluación, se espera 

un performance de 
este pozo muy similar 
al campo Margarita. 

El tamaño de 
reservorio encontrado 

representa un gran 
potencial que abre un 

horizonte inmenso a 
la parte exploratoria 

de esta zona”.

Fernando Arteaga
Gerente de Exploración y 

Explotación de YPFB

son 100% bolivianos y en su ma-
yoría con carrera técnica en la 
empresa”, comunicó la estatal. 

Finalizada la etapa de perfo-
ración, se proyecta la construc-
ción de facilidades de superfi-
cie, interconexión a la línea de 
transporte y la adecuación de la 
planta de procesamiento de gas.

En la perforación del pozo 
Bermejo-X46D se empleó el 
equipo Sinopec-164 de 2.000 
HP (caballos de fuerza). El 
prospecto exploratorio forma 
parte del PRU y es operado por 
la Gerencia Nacional de Explo-
ración y Explotación, brazo 
operativo de YPFB.
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Política 

• Mónica Huancollo 

Ante posibles nuevas re-
formas políticas en el país, 
un estudio de Oxfam alerta 
de que en Bolivia podrían 
aumentar la pobreza mode-
rada y extrema en 2,5 y 1,5 
puntos porcentuales, res-
pectivamente, si se elimina 
el subsidio a los carburan-
tes. Una devaluación de la 
moneda elevaría estas ta-
sas en 10,8 y 4,7 puntos.

El estudio denominado “El 
costo social del ajuste” fue 
elaborado por Oxfam en Bo-
livia, en alianza con el Cen-
tro de Investigaciones Eco-
nómicas y Empresariales de 
la Universidad Privada Boli-
viana (CIEE-UPB).

Los autores son Joaquín 
Morales, Víctor Monroy, Ri-
cardo Nogales y Erika Soliz. 
En el documento se advierte 
de que la eliminación de los 
subsidios, además de modi-
ficar el tipo de cambio fijo, 
perjudica, de manera pro-
porcional, principalmente a 
los sectores de menores in-
gresos en Bolivia.

En caso de devaluar la moneda nacional, aumentarán las desigualdades.

Alertan de que aumentará la pobreza en el 
país si se elimina el subsidio a carburantes 

ANÁLISIS Y SECTORES 

MÁS AFECTADOS

Los investigadores hicie-
ron un análisis de los 20 años 
de avance de políticas socia-
les en el país, cómo estas re-
dujeron la pobreza y benefi-
ciaron a las familias.

  En caso de que se levante 
el subsidio a los carburantes,  
los grupos ocupacionales más 
vulnerables y con mayor pér-
dida de su poder adquisitivo 
son los agricultores, con una 
pérdida mensual del 7,2%. 
“Les siguen los trabajadores 

manuales, operativos de ven-
tas y servicios con 5,4% de 
pérdida de sus ingresos men-
suales”, detalla el informe.

Otros sectores son las 
microempresas o empren-
dimientos unipersonales, 
incluidas actividades agrí-
colas, las que perderían un 
7,2% de poder adquisiti-
vo, frente a una pérdida del 
3,7% en el caso de funciona-
rios públicos. 

En este sentido, el estu-
dio recomienda a los nuevos 
administradores del país im-

Vehículos en un surtidor de La Paz.

Sesión en la Cámara de Diputados.

• Ahora El Pueblo 

• Ahora El Pueblo 

El ministro de Desarrollo 
Rural y Tierras, Yamil Flo-
res, advirtió que la elimi-
nación de esta cartera de 
Estado sería “un error tre-
mendo”, ya que se afectaría 
directamente a la seguri-
dad alimentaria nacional, 
porque se apoya con 19 pro-
gramas a cerca de un millón 
de familias productoras.

El diputado de Comunidad 
Ciudadana (CC) Alberto 
Astorga consideró que el 
evismo levantó el bloqueo 
económico en la Asamblea 
Legislativa porque recibió 
“nuevas órdenes” y porque 
comprendió que, divididos, 
“fueron derrotados”.

“Sería un error, realmente un 
error tremendo (…). Hemos 
llegado a casi un millón de fa-
milias con nuestros 19 progra-
mas. Estos pequeños y media-
nos productores garantizan el 
alimento y la canasta familiar 

En las últimas tres semanas, 
parlamentarios de oposición 
de la Asamblea Legislativa Plu-
rinacional (ALP) levantaron el 
bloqueo económico y aproba-
ron sin más demoras los proyec-
tos de inversión y sociales que 
estaban estancados desde 2023.

“En la recta final quieren 
aprobar créditos, vemos que 
el evismo seguramente ha 
recibido nuevas órdenes des-
de el Chapare o porque com-
prendieron que divididos fue-
ron derrotados”, declaró.

En tiempo récord, el pleno 
del Senado sancionó el pasa-
do  martes cinco créditos por 
$us 459.199.726 destinados 
a distintos proyectos de in-
fraestructura caminera.

Se trata de créditos que es-
taban paralizados desde hace 
meses, sin embargo, los legis-
ladores aceleraron su trata-
miento porque esta semana 
cierran su labor con miras al 
cambio de gobierno, previsto 
para el 8 de noviembre.

Lo mismo pasó en la Cá-
mara de Diputados, donde 
los legisladores aprobaron 
más de 34 proyectos de ley 
que estaban estancados.

Ministro advierte que cerrar Desarrollo 
Rural afectará a la seguridad alimentaria

Ven que evistas 
aprueban 
créditos por 
órdenes 

ESTA CARTERA APOYA A CERCA DE UN MILLÓN DE FAMILIAS PRODUCTORAS

para las áreas urbanas. Elimi-
nando el ministerio se van a 
perder esos programas”, alertó 
ayer en conferencia de prensa.

El ministro pidió a la nue-
va administración guberna-
mental del Partido Demócra-
ta Cristiano analizar el daño 
que causaría a las familias 
productoras que dependen 
de dicha entidad estatal.

Actualmente, la comi-
sión de transición del go-

bierno entrante analiza la 
estructura de su gabinete.

Flores cuestionó los anun-
cios y propuestas que plan-
tean el cierre de ministerios y 
una desvinculación de las or-
ganizaciones sociales.

La autoridad explicó que el 
ministerio tiene comprometi-
dos Bs 650 millones en pro-
gramas productivos de soya, 
arroz y maíz, orientados a 
fortalecer la industrialización 

y garantizar el abastecimien-
to interno de alimentos.

La eventual supresión de 
la institución, dijo, implicaría 
dejar sin respaldo financiero 
ni técnico a los productores 
que sostienen el mercado ali-
mentario interno.

Flores lamentó el silen-
cio de las organizaciones 
campesinas y de los gobier-
nos municipales ante esta 
posibilidad, reportó ABI.

BOLIVIANOS MENSUALES es 

la pérdida del poder adquisitivo 

para los agricultores si se elimina 

el subsidio a los combustibles.

55

SEGÚN REVELA UN ESTUDIO DE OXFAM SOBRE EL COSTO SOCIAL DEL AJUSTE

plementar medidas sociales 
compensatorias que prote-
jan a las poblaciones vulne-
rables en un contexto de fra-
gilidad macroeconómica.

AYUDA FOCALIZADA

En una anterior declara-
ción, Gabriel Espinoza, asesor 
económico del Partido Demó-
crata Cristiano (PDC), fuerza 
ganadora del balotaje, aseve-
ró que no se quitarán los sub-
sidios, pero expuso que serán 
focalizados, además de que se 
ajustarán precios y se harán 
transferencias directas a las 
familias vulnerables.

Actualmente, choferes 
sindicalizados rechazan la 
Ley Corta de importación di-
recta de combustible, impul-
sada por el Comité Cívico de 
Santa Cruz ya que advierten 
un posible “gasolinazo”.
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• Ahora el Pueblo

El Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) entregó creden-
ciales a senadores y diputa-
dos electos en los últimos 
comicios nacionales. Duran-
te su discurso, el presiden-
te interino del TSE, Oscar 
Hassenteufel, exhortó a los 
nuevos legisladores a asumir 
con responsabilidad la tarea 
de viabilizar la renovación de 
vocales electorales y la con-
clusión de la elección judicial.

En su mensaje a las nue-
vas autoridades, Hassenteu-
fel insistió en la importancia 
de garantizar la continuidad 
institucional del sistema de-
mocrático, además de aprobar 
normativas dentro de la agen-
da del Órgano Electoral. 

El titular del TSE enfatizó 
dos tareas que considera urgen-
tes y prioritarias: la designación 
de nuevas autoridades electo-
rales y la reanudación del pro-
ceso de elección judicial. 

“Una de las tareas funda-
mentales para ustedes es que, 
al tiempo más breve posible, 
puedan llevar adelante la se-
lección y elección de los nuevos 
vocales del Tribunal Supremo 
Electoral y, a través de la Cáma-
ra de Diputados y de las asam-
bleas legislativas departamen-
tales, la elección de los vocales 
de los tribunales electorales de-
partamentales”, señaló.

Varios de los vocales que 
integran el TSE culminan su 
mandato en diciembre próxi-
mo y es necesario que la 
Asamblea Legislativa nombre 
a sus reemplazantes para que 
la entidad electoral encare la 
convocatoria y administración 
de las elecciones subnaciona-

El conjunto 
de los nuevos 
legisladores, 
durante 
el acto de 
entrega de 
credenciales. 

TSE entrega credenciales y pide avanzar en 
la renovación de vocales y la elección judicial

RECONOCIÓ LA LECCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA POBLACIÓN

El titular del Órgano Electoral exhortó a los nuevos diputados y senadores a 
corresponder la confianza que el pueblo boliviano depositó en ellos. 

les, fijada para marzo de 2026. 
Agregó que “la otra tarea im-
portante desde nuestro punto 
de vista es poder completar la 
elección judicial, que, como to-
dos saben, por una serie de ac-
ciones constitucionales se vio 
semiparalizada y no pudimos 
completar esa elección. Creo 
que es el momento, y el país 
entero va a agradecer esa tarea 
que podamos cumplir tanto 
ustedes como nosotros”. 

En diciembre de 2024 se lle-
vó a cabo una elección parcial 
de autoridades judiciales, debi-
do a que diversas acciones judi-
ciales obstaculizaron el proceso 
y evitaron que se eligiera a los ti-
tulares para el Tribunal Consti-
tucional y el Tribunal Supremo 
de Justicia en los departamen-
tos de Santa Cruz, Cochabamba, 
Pando, entre otros. 

La autoridad destacó que, 
pese a las dificultades, el Ór-
gano Electoral logró cumplir 
con su mandato gracias al 
compromiso institucional y 
al respaldo ciudadano.

“Con este acto damos prác-
ticamente por finalizado el pro-
ceso electoral 2025, aunque, 
por supuesto, resta la entre-
ga de credenciales a los seño-

Debemos pedirles que lleven 
adelante una tarea destacada, un 

trabajo serio y responsable en beneficio 
del país. El pueblo boliviano ha confiado 

en ustedes y ustedes deben responder a 
esa confianza ciudadana”.

Oscar Hassenteufel 
Presidente ai TSE

res presidente y vicepresidente 
electos”, señaló Hassenteufel.

En ese marco, el titular del 
Órgano Electoral reconoció la 
importante lección democrá-
tica de la población bolivia-
na, así como el importante 
apoyo de la comunidad inter-
nacional durante el proceso. 

“Valoramos muchísimo la 
vocación democrática que en 
todo momento demostró el 
pueblo boliviano y el apoyo 
permanente que recibimos des-
de la cooperación internacio-
nal, las misiones diplomáticas 
y, especialmente, de nuestro 
aliado estratégico, el Programa 
de Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD)”, afirmó.

Representantes de orga-
nismos internacionales y lí-
deres políticos presentes en 
el acto coincidieron en des-
tacar la transparencia del 
proceso electoral y el papel 
del TSE en la consolidación 
de la democracia. Desde la 
cooperación internacional, 
se reiteró el compromiso de 
continuar acompañando los 
esfuerzos institucionales 
para fortalecer la indepen-
dencia y la capacidad técni-
ca del Órgano Electoral.
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Política

• Ahora El Pueblo

Al conmemorar el no-
veno aniversario de la 
Asociación de Gobiernos 
Autónomos Municipales 
del Departamento de La 
Paz (Agamdepaz), el pre-
sidente Luis Arce llamo 
a cuidar la industrializa-
ción y la Marcha al Norte, 
como factores de desa-
rrollo regional.

“Sin duda dejamos legados 
para nuestro departamen-
to de La Paz y para nuestros 
municipios, está el proceso 
industrializador que esta-
mos seguros que en nuestros 
alcaldes ha quedado grabado 
como un chip en el cerebro 
de cada uno de ellos y de mu-
cha gente que nos pide con-
tinuar ejecutando proyectos 
de industrialización, porque 
la industrialización es em-
pleo, son ingresos para los 
municipios”, indicó Arce.

Apuntó a que hablar de 
la industrialización paceña 

El Presidente dijo que deja dos legados para recuperar el liderazgo paceño.

Arce llama a cuidar la industrialización y la Marcha 
al Norte como los factores de desarrollo de La Paz

es cada vez una realidad al 
recordar la construcción de 
plantas como de frutas en Sa-
pahaqui o de papa en El Alto.

“Hay que continuar, her-
manos alcaldes, hay que 
garantizar la materia pri-
ma, hay que continuar con 
la brega, para que este pro-

ceso industrializador sea el 
principal motor de desarro-
llo del país”, indicó.

 
TEA DIFÍCIL DE APAGAR

Otro legado, afirmó 
Arce, es la “tea” que no se 
podrá apagar como es la 
Marcha al Norte, por ser el 

Senadores en plena aprobación de leyes.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce  
destacó ayer la inversión 
récord de Bs 9.502 millo-
nes en el departamento 
de La Paz, entre noviem-
bre de 2020 y septiembre 
de 2025, en distintos pro-
yectos en varias áreas.

El presidente Luis Arce 
lamentó ayer que recién 
la Asamblea Legislativa 
apruebe los créditos que 
desde hace meses se solici-
taron para sortear la falta 
de dólares en el merca-
do nacional y garantizar 
volúmenes adicionales de 
combustibles para evitar 
las actuales filas en las es-
taciones de servicio.

“En total, la inversión que ha 
ejecutado nuestro Gobierno 
nacional, en nuestros munici-
pios, aquí en el departamento 
de La Paz, en este quinquenio 
que ya acaba, es de 9.502 mi-
llones de bolivianos”, asegu-
ró el mandatario en el acto 
donde se conmemoró el no-
veno aniversario de la Asocia-
ción de Gobiernos Autónomos 
Municipales del Departamen-
to de La Paz (Agamdepaz).

“Han confesado los asambleís-
tas nacionales el boicot y el sa-
botaje que nos venían hacien-
do, cuando nos decían que no 
querían aprobar los créditos 
porque no querían sobreen-
deudarse, no teníamos con qué 
pagar, y resulta que ahora, en 
estas dos últimas semanas, de 
pronto ya tenemos capacidad 
de pagar y de pronto no nos 
estamos sobreendeudando, 
aprobando más de 1.200 mi-
llones de dólares en créditos”, 
cuestionó el mandatario.

El Jefe de Estado apuntó a 
que la negativa a aprobar los cré-
ditos externos fue “un boicot al 
bolsillo de los bolivianos”.

“El tiempo dice la verdad, 
que no hay nada que oculte la 
verdad. Nosotros teníamos la 
razón; la estrategia para salir del 
problema económico no era  ha-
cer que un gobierno de derecha 
vuelva al país, no era que nos es-
temos arrodillando a los Estados 
Unidos, la respuesta era simple-
mente aprobar los créditos y no 
iba a haber nunca problemas de 
dólares, de endeudamiento, 
de combustibles”, sostuvo. 

Lucho destaca la inversión récord de 
Bs 9.502 MM en el departamento paceño

El Presidente 
asegura que se 
confesó el boicot 
económico

ENTRE NOVIEMBRE DE 2020 Y SEPTIEMBRE DE 2025

Ante representantes de 
más de 80 municipios pace-
ños, Arce afirmó que duran-
te el último quinquenio se ha 
“roto el récord de inversio-
nes” en el departamento.

INVERSIONES

La inversión se canalizó en 
distintas obras, sostuvo Arce. 
Por ejemplo, en salud se in-
yectaron Bs 914 millones; en 
agua y saneamiento, Bs 1.330 
millones; a través del Fideico-
miso de Apoyo a la Reactiva-
ción de la Inversión Pública 
(Farip) se destinaron Bs 170 

millones; en plantas indus-
triales, Bs 1.280 millones; en 
redes de gas, Bs 924 millo-
nes, y entre otros pro-
yectos más de Bs 
3.000 millones. 

El Jefe de 
Estado afirmó 
que toda la in-
versión se ve 
en las unida-
des educativas, 
las viviendas, 
puentes, enlose-
tados y radiobases en 
todos los municipios del de-
partamento paceño.

Arce destacó el rol de la 
Unidad de Proyectos Especia-
les (UPRE) y del Fondo Indíge-

na para la canalización 
de varios proyec-

tos, priorizando 
principalmente 
la construcción 
de represas.

Asimismo, 
el mandatario 

advirtió de que 
quedan obras 

pendientes por 
concluir, las cuales 

deberán ser terminadas por 
el próximo gobierno.

EN EL NOVENO ANIVERSARIO DE AGAMDEPAZ

desarrollo anhelado por los 
paceños para recuperar la 
hegemonía económica que 
se tenía en el pasado.

“Eso significa volver a 
esa área de crecimiento que 
tiene que ver con la agroin-
dustria que sí es posible ha-
cerla. Hemos hecho grandes 
inversiones en Ixiamas, en 
carreteras, en puentes para 
mejorar los accesos mirando 
hacia el polo de desarrollo 
que se va a generar”, indicó.

Arce calificó la Marcha 
al Norte como el desarro-
llo estratégico que los pa-
ceños esperaban desde 
hace mucho tiempo. 

“La Marcha al Norte, por 
lo tanto, es lo que nosotros 
no tenemos que dejar de 
pensar y que tiene que estar 
grabado, que tiene que ser 
una consigna para el pue-
blo paceño ante cualquier 
gobierno, ante cualquier 
persona que quiera arreba-
tarnos ese sueño de ser una 
Bolivia industrializada, una 
La Paz industrializada”, 
sostuvo el mandatario.  

Luis Arce Catacora

El presidente Luis Arce en el aniversario de Agamdepaz. 
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EDICTO

EL MSc. DAEN. ANGEL RENE SALAZAR

CHOQUE, JUEZ DEL JUZGADO DE SENTENCIA EN LO PENAL AN-
TICORRUPCION Y CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER NOVENO 
DE LA CAPITAL, DENTRO DEL PROCESO PENAL LIQUIDADOR SE-
GUIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS EN CONTRA DE LIZANDRO SALINAS NUÑEZ Y OTRO POR EL 
DELITO DE APROPIACION INDEBIDA Y ABUSO DE CONFIANZA 
-----------

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO SE CITA A: LOS POSIBLES HEREDEROS NO IDENTIFICADOS DE LIZANDRO 
SALINAS NUÑEZ (+), A OBJETO DE QUE ASUMAN DEFENSA DENTRO DEL PROCESO LIQUIDADOR SEGUIDO 
POR EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS EN CONTRA DE LIZANDRO SALINAS NUÑEZ Y 
OTRO POR EL DELITO DE APROPIACION INDEBIDA Y ABUSO DE CONFIANZA, A CONTINUACION SE TRANSCRI-
BE LAS PIEZAS PERTINENTES  ---------------------------------------------------------------------

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&SE TRANSCRIBE EL AUTO 
DE FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO AÑOS CURSANTE A FOJAS MIL DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA-------------------------------------------------

LA PAZ - BOLIVIA -------------------------------------------------------------------------------------

JUZGADO NOVENO DE SENTENCIA EN LO PENAL---------------------------------------

RESOLUCIÓN No 39/2024 -------------------------------------------------------------------------

PROCESO PENAL SEGUIDO A INSTANCIAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS EN CONTRA DE 
LIZANDRO SALINAS NÚÑEZ Y FREDDY MARCELO ARANIBAR SAINZ, POR LOS DELITOS DE APROPIACIÓN INDEBI-
DA Y ABUSO DE CONFIANZA DEL CODIGO PENAL.----------------------------

La Paz, 30 de abril de 2024 -------------------------------------------------------------------------

VISTOS: Informe del SERECI de Fs. 1124, Certificado de defunción de Fs. 1148, informe de secretaria de fecha 
30/04/2024, los demás antecedentes, y; ---------------

CONSIDERANDO I: Que, el proceso se encuentra en ejecución de fallos, teniendo su conclusión con las sentencias 
emitidas con la Ley N° 12760 y Ley N° 1760.------

Es así que, en etapa de ejecución, por informe emitido por secretaria de juzgado, por el cual informa que en antece-
dentes cursan el informe de SERECI de Fs. 1124 y el certificado de defunción de Fs. 1148, por el cual, se advierte el 
fallecimiento del ciudadano Lizandro Salinas Núñez (t). -------------------------------------------------------Que, por informe 
de SERECI de Fs. 1124 y certificado de defunción de Fs. 1148, Lizandro Salinas Núñez, habría fallecido en fecha 
13/11/2012, hecho natural del fallecimiento que se acredita a través del certificado de defunción emitido por el Ser-
vicio de Registro Cívico - SERECI del Departamento de La Paz de fecha 06/05/2021 cursante a Fs. 1148 de obrados. 
---------------------------------------------------

CONSIDERANDO II: Que, ante toda denuncia de fallecimiento, de una de las partes del proceso, conforme a la norma-
tiva procesal civil, corresponde verificar si dicho acontecimiento natural sucedió; y en caso de comprobarse dicho 
deceso, se deberá ordenar la suspensión del proceso y darse inicio el trámite de sucesión procesal, a efectos de 
otorgar a los posibles herederos, la oportunidad de sustituir a su -de cujus- en juicio y ser oídos por la autoridad 
judicial. ------------------------------------------

Es así que en el presente caso ante la denuncia del fallecimiento del ciudadano Lizandro Salinas Núñez, correspon-
derá verificar dicho extremo e imprimir el trámite de sucesión procesal, siempre y cuando en derecho corresponda. 
----------------------

CONSIDERANDO III: Teniendo en cuenta que en materia civil respecto al ejercicio, protección y extinción de los de-
rechos, por principio general los derechos se ejercen y los deberes se cumplen conforme a su naturaleza y contenido 
específico, que se deducen por las disposiciones del ordenamiento jurídico, las reglas de la buena fe y el destino 
económico-social de esos derechos y deberes, por ello cuando existe conflictos entre derechos estos son resueltos 
por los órganos jurisdiccionales en la forma determinada por las leyes [Arts. 1279 & 1281 Código Civil]. --------------
--------III. 1. Es así que, en todo proceso se supone la existencia de dos o más personas, en posiciones contrapuestas 
(principio de contradicción), por lo cual su participación y comunicación en el proceso no puede ser soslayada o 
vulnerada, ya que por ley, en juicio estas personas adquieren la calidad de partes ya sea como víctima y acusado; es 
así que una vez presentados los escritos por ambas partes, queda establecida la relación procesal que no podrá ser 
modificada, toda vez que, todas las determinaciones pronunciadas en el proceso, genera erectos de cumplimiento 
conforme el art. 1451 del Código Civil, normativa sustantiva de la cual, también se puede establecer que en caso de 
que en esta relación procesal inmodificable, una de las personas fallece, otra debe ocupar su lugar en el proceso, ya 
sea como sujeto activo o pasivo del derecho discutido, hecho procesal que doctrinalmente se reconoce a través del 
instituto procesal de “sucesión procesal” v. gr. cuando una parte fallece en cambio “sustitución procesal v. gr. cuando 
una parte transfiere su derecho disponible (subrogación)]. ----------------------------------------------------------------

IIl.2. Al respecto Gonzalo Castellanos Trigo en su libro “Análisis Doctrinal y Jurisprudencial del Código de Proce-
dimiento Civil Boliviano” Ed. 2006 pág. 112-113 señalando al profesor Hugo Alsina refiere que: “...Comprobada la 
muerte o incapacidad de la parte (que actuará personalmente), el juez suspende la tramitación de la causa con el 
objeto de citar a los herederos o al tutor para que los mismos se presenten en el plazo de treinta (30) días para que 
se presenten y asuman defensa y continúen el proceso en el estado que fue anteriormente suspendido. De acuerdo 
a la norma, el proceso se paraliza; por consiguiente, los plazos no corren porque de lo contrario, la indefensión sería 
evidente. De ahí que el juzgador, una vez que tenga conocimiento del fallecimiento o incapacidad de cualquiera de 
las partes, de oficio como director del proceso, debe ordenar que se suspenda la tramitación del mismo y citar a los 
herederos, y en el caso que se incapacitare la parte citar al tutor o nombrarle ad litem, para que válidamente pueda 
reanudarse la causa...” -------------------------------------------------------------------------------

III. 3. Es así que, respecto a la sucesión procesal de las partes, el art. 55 del Código de Procedimiento Civil, dispone 
que:”...I. Cuando la parte que actuare personalmente falleciera o se incapacitare, comprobado el hecho el juez sus-
penderá la tramitación y citara a los herederos o al tutor mediante edictos para que en el plazo de treinta días se 
hagan presentes y asuman la defensa prosiguiendo el juicio en el estado en que se encontrare. II. Si el incapaz no 
tuviera tutor, el Juez, vencido aquel plazo le designara un ad-litem. III. Si los herederos no se presentaren en el plazo 
señalado se declarara la perención o rebeldía...”----------

Sobre la base de las anteriores argumentaciones, se puede indicar que, la muerte constituye un acontecimiento 
imprevisible e inevitable, que puede alcanzar a una persona que tenga la calidad de parte en la relación procesal; 
por lo que en principio, los herederos del causante tienen una vocación a la continuación del proceso donde su 
causahabiente era parte; sin embargo, la continuación del juicio por los herederos dependerá de la actitud que ellos 
asuman frente a la delación de la herencia, esto es, del llamamiento de la ley a aceptarla o repudiarla, sólo si aceptan 
la herencia surge la posibilidad de materializar la sucesión procesal en un juicio pendiente donde el causante tenía 
la calidad de parte., en consecuencia la sucesión procesal existe para responder a ciertas eventualidades que pueden 
surgir en la tramitación de un proceso. ------------------------------------------------------------------------------------------

En el caso de autos, de la revisión de la relación procesal existente en el presente proceso penal, se evidencia que 
Lizandro Salinas Núñez interviene como parte acusado; es así que, conforme el certificado de defunción del SERECI 
de Fs. 1148 [documento que tiene fuerza probatoria al tenor del art. 1534 del Código Civil se comprobó que Lizandro 
Salinas Núñez (t) habría fallecido en fecha 13/11/2012. ----

En consecuencia, conforme los argumentos y fundamentos anteriormente señalados, corresponde de oficio a instau-
rar el inicio del trámite de sucesión procesal conforme las reglas procesales establecidas por el art. 55 del Código de 
Procedimiento Civil (Ley N° 1760 de 28 de febrero de 1997), a efectos de resguardar el derecho al debido proceso 
que tiene los posibles sucesores del ciudadano Lizandro Salinas Núñez (t) en el presente caso; por lo que, como 
primera medida, se debe suspender el proceso, para posteriormente llamar a los posibles herederos de Lizandro 
Salinas Núñez (t), mediante edictos, a efectos de que estos se apersonen al proceso y asuman defensa o ejerzan sus 
derechos, según corresponda. --------------------------------------------------------------------------------------------

POR TANTO: El Juez de Sentencia Penal 9no. de La Paz, en razón al fundamento vertido en la presente resolución, 
de conformidad al art. 55 del Código de Procedimiento Civil - Ley N° 1760, se dispone: -----------------------------------
-------------

1. ro SUSPENDER TEMPORALMENTE la tramitación del proceso, a efectos de efectuar con el procedimiento de su-
cesión procesal, establecidos por el art. 55 del Código de Procedimiento Civil. -----------------------------------------------

----------------------

2. do ORDENAR LA CITACION MEDIANTE EDICTO a los posibles herederos de Lizandro Salinas Núñez (t), edicto que 
se publicará en días hábiles, mediante las vías reguladas y autorizadas por el Órgano Judicial. --------------------------
---------------

3. ro EMPLAZAR a los posibles herederos que pudiera tener Antonio Espinoza Yanaguaya (t), a que en el plazo de 30 
días a partir de la publicación del edicto se apersonen y asuman defensa legal en el proceso, en el estado en que se 
encontrare el proceso. -----------------------------------------------------------------------------------------------

4. to ORDENAR que el SERECI, de acuerdo a sus competencias y de acuerdo a los datos que tuviera registrado sobre 
Lizandro Salinas Núñez (t) con Cédula de Identidad N° 379484, en sus registros públicos, informen dentro del plazo 
de tres días, sobre los siguientes extremos: --------------------------------------------------------------

4.1. INFORME de descendencia de Lizandro Salinas Núñez (t) con Cédula de Identidad N° 379484. ----------------------
-----------------------------------------------------------

4.2. INFORME de registro de matrimonio de Lizandro Salinas Núñez (+) con Cédula de Identidad N° 379484. ---------
--------------------------------------------------------------------

4.3. INFORME de registro de los últimos domicilios que tuvieran los descendientes de Lizandro Salinas Núñez (t) 
con Cédula de Identidad N° 379484, en sus registros públicos. -----------------------------------------------------------------
---------------------------------

5. to ORDENAR que el SEGIP, de acuerdo a sus competencias y de acuerdo a los datos que tuviera registrado sobre 
Lizandro Salinas Núñez (t) con Cédula de Identidad N° 379484, en sus registros públicos, informen dentro del plazo 
de tres días, sobre los siguientes extremos: --------------------------------------------------------------

5.1. INFORME de descendencia de Lizandro Salinas Núñez (t) con Cédula de Identidad N° 379484.----------------------
------------------------------------------------------------

5.2. INFORME de registro de matrimonio de Lizandro Salinas Núñez (t) con Cédula de Identidad N° 379484. ---------
--------------------------------------------------------------------

5.3. INFORME de registro de los últimos domicilios que tuvieran los descendientes de Lizandro Salinas Núñez (t) 
con Cédula de Identidad N° 379484, en sus registros públicos. -----------------------------------------------------------------
---------------------------------

REGISTRESE Y TOMESE RAZÓN. --------------------------------------------------------------

FIRMA Y SELLA: MSc. DAEN Angel René Salazar Choque

JUEZ DE SENTENCIA PENAL 9no. CAPITAL--TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTI-
CIA-------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PAZ-BOLIVIA ---------------------------------------------------------------------------------------

FIRMA Y SELLA: Ante mi Jaime Fernando Collo Mollo ------------------------------------

SECRETARIO - ABOGADO---------------------------------------------------------------JUZGADO DE SENTENCIA PENAL 9° -----
-----------------------------------------------------

TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA-------------------------------------------------

LA PAZ – BOLIVIA-------------------------------------------------------------------------------------

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&SE TRANSCRIBE 
EL AUTO DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO AÑOS CURSANTE A FOJAS MIL DOS-
CIENTOS TREINTA-&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

PROCESO: MIN. HACIENDA C/ SALINAS------------------------------------------------------

La Paz, 03 de septiembre de 2024-----------------------------------------------------------------

VISTOS: Teniendo en cuenta que el art. 168 del Código de Procedimiento Penal, señala: “...Siempre que sea posible, 
el juez o tribunal, de oficio o a petición de parte, advertido el defecto, deberá subsanarlo inmediatamente, renovan-
do el acto, rectificando el error o cumplimiento el acto omitido...”; asimismo, el art. 125 del mismo código adjetivo 
penal, señala: “....El juez o tribunal de oficio podrá aclarar las expresiones oscuras, suplir alguna omisión o corregir 
cualquier error material o de hecho, contenidos en sus actuaciones y resoluciones, siempre que ello no importe una 
modificación esencial de las mismas...”; por último, el art. 196 del Código de Procedimiento Civil, indica: “...Le corres-
ponderá, sin embargo: 1) Corregir de oficio, antes de la notificación con la sentencia, algún error material siempre 
que no alterare lo sustancial de la decisión. Los simples errores numéricos podrán ser corregidos aún en ejecución 
de sentencia….---------------------------------------------------

En base a dicho contexto normativo y de la revisión de obrados se evidencia que, por un error de transcripción, se 
consignó: -----------------------------------------------------

1. En el encabezado de la Resolución N° 77 “A”/2023 de fecha 03/09/2021, por un error se transcribió el año como 
2023, cuando de forma correcta es Resolución N° 77 “A”/2021. ------------------------------------------------------------------
---------------------------

2. En el punto 3.ro de la parte dispositiva de la Resolución N° 39/2024 de fecha 30/04/2024, se transcribió un nom-
bre ajeno al proceso, como Antonio Espinoza Yanaguaya (+); siendo lo correcto

Lizandro Salinas Núñez (+). ------------------------------------------------------------------------

Por tanto, en la vía de enmienda, SE CORRIGE Y MODIFICA los errores advertidos en los puntos 1 y 2 del presente 
auto, los mismos que fueron identificados en la Resolución N° 77 “A”/2021 y Resolución N° 39/2024. -----------------
----------------------

Manteniéndose firme y subsistente todos los demás datos señalados en dichas resoluciones, sea con las formalida-
des de ley. ------------------------------------------------

AL OTROSI 1. - Por señalado. -------------------------------------------------------------------- AL OTROSI 2. - Téngase presente. 
---------------------------------------------------------------

FIRMA Y SELLA: MSc. DAEN Angel René Salazar Choque-------------------------------

JUEZ DE SENTENCIA PENAL, ANTICORRUPCIÓN Y CONTRA -----------------------

LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 9° CAPITAL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTI-
CIA------------------------------------------------------------------------------------------ LA PAZ-BOLIVIA -----------------------------
----------------------------------------------------------

FIRMA Y SELLA: Ante mi Jaime Fernando Collo Mollo. ------------------------------------

SECRETARIO - ABOGADO ------------------------------------------------------------------------

JUZGADO DE SENTENCIA PENAL ANTICORRUPCION Y -------------------------------

CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 9° CAPITAL - TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA --------------
--------------------------------------------------LA PAZ BOLIVIA ---------------------------------------------------------------------------
------------

& & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & &
&&&&&&& El presente Edicto es librado en la Ciudad de La Paz, a los veintitrés 
días del mes de octubre de dos mil veinticinco años. ----------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

Con este motivo saludo a usted.

BOLIVIA
BICENTENARIO DE
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• Ahora El Pueblo

El Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) manifestó su 
preocupación por la falta 
de una ley transitoria que 
permita convocar y orga-
nizar las elecciones sub-
nacionales previstas para 
marzo de 2026, pues la 
demora en su aprobación 
por parte de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional 
(ALP) puede comprometer 
el cumplimiento del calen-
dario electoral y la renova-
ción de autoridades depar-
tamentales y municipales.

El vocal del TSE Gustavo Ávi-
la alertó de que los plazos son 
ajustados y que el proceso po-
dría verse afectado en caso de 
que no se designen oportu-
namente a los nuevos voca-
les electorales. “Si no se cuen-
ta con los vocales electorales, 
este proceso estaría entorpe-
cido, de nada serviría”, señaló 
en una entrevista con Que no 
me pierda, de la red UNO. 

Ávila recordó que el man-
dato de los actuales vocales 
del TSE concluye el 19 de di-
ciembre de 2025, y que los de 
los tribunales electorales de-
partamentales (TED) culmi-
nan su gestión un día después. 

El vocal añadió que exis-
te un antecedente positivo 
que podría repetirse si hay 
voluntad política. “Se pue-
de hacer, recordemos el an-
tecedente de 2019, que en 
plazos muy rápidos y expe-
ditos se pudo designar a los 
actuales vocales que ahora 
están cesando”, sostuvo.

En tanto, el vocal Tahuichi 
Tahuichi Quispe explicó con 
detalle los hitos del calendario 
electoral y la urgencia de apro-
bar la Ley Transitoria para la 
Elección de Autoridades Subna-
cionales, presentada a la Asam-
blea el 9 de octubre. 

“El hito es que el próximo 
5 de mayo de 2026 tiene que 
producirse el cambio con las 
nuevas autoridades subna-
cionales, gobernadores, alcal-
des, concejales y asambleístas 
departamentales. No pueden 
quedarse ni un día más las 
actuales autoridades. El 5 de 
mayo es el límite”, subrayó.

Detalló que, de acuerdo 
con la planificación técnica del 
TSE, la jornada electoral sub-
nacional debería desarrollar-
se el domingo 15 de marzo de 
2026, y en caso de ser necesa-

La ciudadanía emitió su voto en las elecciones subnacionales. 

La falta de una ley transitoria pone en riesgo 
la convocatoria a elecciones subnacionales

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEBE TRATAR LA NORMATIVA REQUERIDA

Los vocales Gustavo Ávila y Tahuichi Tahuichi expresaron su preocupación porque no 
se avanza en la aprobación de la norma, y los tiempos no dan margen para esperar.
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ria una segunda vuelta para 
alguna gobernación o munici-
pio, esta se haría en abril. 

“Digamos que eso ocurre 
el 15 de abril. Es decir, vamos 
a llegar cabalito, después de 
esa segunda vuelta, al 5 de 
mayo. Pero la ley dice que la 
convocatoria debe emitirse 
al menos 120 días antes de la 
jornada de la elección subna-
cional. Eso nos lleva al 15 de 
noviembre. Es decir, el 15 de 
noviembre deberíamos estar 
convocando a elecciones sub-
nacionales”, explicó Quispe.

El vocal remarcó que existe 
una “condición determinante” 
para que esa convocatoria pue-
da concretarse: la aprobación 
de la ley transitoria por parte 
de la Asamblea Legislativa. 

“El Órgano Electoral no va a 
poder convocar si no se cumple 
esa condición. Si la Asamblea 
Legislativa no aprueba esta ley 
excepcional y transitoria, no 
vamos a poder convocar. Así 

de sencillo. Está en riesgo esta 
convocatoria”, advirtió.

Quispe explicó que esta nor-
ma es clave porque define la 
asignación de escaños en los 
departamentos que no cuentan 
con estatutos autonómicos. 

“Hay departamentos con 
estatuto autonómico, como 
Santa Cruz y Pando, que no 
requieren esta ley. Pero hay 
otros cinco (La Paz, Cocha-
bamba, Oruro, Potosí y Chu-
quisaca) que sí la necesitan 
porque no tienen estatuto 
autonómico y, por tanto, no 
está definida su asignación 
de escaños”, puntualizó.

El vocal recordó que una 
norma similar, la Ley 1353, 
fue aprobada en la gestión 
2021 y permitió que el TSE 
convoque a elecciones sub-
nacionales en ese entonces.

Quispe además indicó que 
los actuales vocales del TSE y 
de los TED no aceptarán nin-
guna forma de prórroga. 

El hito 
es que el 

próximo 5 de mayo 
de 2026 tiene 

que producirse 
el cambio con 

las nuevas 
autoridades 

subnacionales, 
gobernadores, 

alcaldes, 
concejales y 

asambleístas 
departamentales”. 

Tahuichi Tahuichi Quispe 

Vocal del TSE
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Política

• Mónica Huancollo 

La nueva Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional (ALP) tie-
ne como primer desafío ur-
gente viabilizar la leyes para 
la selección y elección de vo-
cales del TSE y la de las elec-
ciones subnacionales hasta 
el próximo mes, debido a los 
plazos que se establecen en 
ambas propuestas.

El diputado del MAS-IPSP 
Freddy López lamentó la 
postergación del proyecto de 
Ley Transitoria de Selección, 
Elección y Designación de Vo-
cales del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) por los erro-
res que existen en esta norma 
aprobada en el Senado.

Por el tiempo corto que 
queda, instó a los nuevos par-
lamentarios a agendar este 
proyecto lo más pronto posible 
y así contar, en diciembre, con 
nuevos vocales para el TSE.

La propuesta establece 
45 días para la designación 
de nuevos vocales electora-
les. Los actuales cesan sus 
funciones a mediados de di-
ciembre próximo y solo que-
daría el vocal Gustavo Ávila 
en esta instancia.

El vocal del TSE Tahuichi 
Tahuichi anunció que se reti-
rará antes del 19 de diciembre 
y no aceptará una prórroga 
de su mandato, por lo tanto, 

Son normativas que quedaron pendientes de tratamiento en 
la legislatura que mañana cierra su gestión de cinco años. 

La nueva ALP debe aprobar la selección 
de vocales del TSE y las subnacionales

urge que la nueva Asamblea 
Legislativa apruebe el pro-
yecto de selección y designa-
ción de nuevas autoridades 
de la entidad electoral. 

El proyecto fue aprobado 
en el Senado y en la Comisión 
de Constitución de Diputados, 
pero debido al rechazo de Co-
munidad Ciudadana (CC), el 
debate quedó paralizado has-
ta la siguiente legislatura 2025-
2030, cuyo trabajo comenzará 
luego del 8 de noviembre.

SUBNACIONALES

Respecto a la Ley de Elec-
ciones Subnacionales, el pla-
zo establecido por el Tribu-
nal Electoral en la propuesta 
es hasta el 15 de noviembre 
próximo, con el fin de que se 
pueda lanzar la convocatoria y 
establecer los candidatos, ade-
más del calendario electoral 
entre otras actividades.

Se tiene previsto que los co-

micios departamentales se lle-
ven a cabo en marzo de 2026.

“LÍNEA CLARA”

La senadora electa por 
APB-Súmate Claudia Mallón 
aseveró que el trabajo de la 
nueva Asamblea Legislativa 
Plurinacional tiene una “lí-
nea clara” y es viabilizar las 
leyes que son urgentes, entre 
estas la selección de vocales 
del TSE y las subnacionales. 
Posteriormente, la aproba-
ción de créditos y normas de 
hidrocaburbos para apoyar la 
gestión de Rodrigo Paz.

TRANSICIÓN

El vicepresidente elec-
to, Edmand Lara, se reunió 
este miércoles con el vicepre-
sidente saliente, David Cho-
quehuanca, en el marco del 
proceso de transición guber-
namental que se desarrolla 
tras las elecciones nacionales.

• Ahora El Pueblo 

El presidente nato de la 
Asamblea Legislativa, Da-
vid Choquehuanca, convocó 
para mañana, a las 08.00, a 
la sesión de clausura del pe-
riodo constitucional 2020-
2025. En la agenda está el 
tratamiento de la Ley de 
Suspensión de Embargos y 
Diferimiento de Créditos, 
modificada por el Senado.

La última sesión del pleno de la 
Asamblea Legislativa se realiza-
rá en el hemiciclo del nuevo edi-
ficio de este órgano del Estado.

El único proyecto a tratar 
será la Ley 547/2024-2025 de 

Asamblea clausura su gestión con el 
tratamiento de la Ley de Diferimiento

LA SESIÓN ORDINARIA SE INICIARÁ A LAS 08.00 Ley Excepcional de Suspensión 
Temporal de Embargos y Ejecu-
ción de Sentencias de Procesos 
Judiciales por Créditos de Vi-
vienda de Interés Social, según 
la agenda legislativa.

Esta ley fue sancionada en 
el Senado; sin embargo, por 
las modificaciones que se hi-
cieron en esta instancia, el 
Ejecutivo no pudo promulgar-
la y fue devuelta a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. 

El objetivo de la norma es 
otorgar un alivio temporal a 
los prestatarios de créditos de 
vivienda de interés social y de 
unidades económicas de tama-
ño micro y pequeño. La medida 
no implica condonación de deu-
das, sino una suspensión tem-
poral del pago de las cuotas.

INFORMES

En el orden del día también 
están la lectura de corresponden-
cia, el informe de los presidentes 
de la Cámara de Diputados, Omar 

SE REQUIERE QUE SE VIABILICEN ANTES DEL 15 DE NOVIEMBRE 

Yujra Santos, y de Senadores, 
Andrónico Rodríguez.

La cita concluirá con el pun-
to de clausura de las sesiones 
del periodo constitucional le-
gislativo 2020-2025, con lo que 
culminará oficialmente la ges-
tión de la actual Asamblea.

La convocatoria fue emitida 
este 29 de octubre de 2025 por la 
Presidencia de la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional en el mar-
co de la finalización del mandato 
de los actuales legisladores, an-
tes de la posesión del nuevo Ór-
gano Legislativo prevista para 
los primeros días de noviembre.

La Asamblea cesante fue 
una de las más observadas por  
diferentes sectores, por el blo-
queo económico y peleas.

La senadora electa por APB-
Súmate Claudia Mallón asegu-
ró que a partir de ahora se aca-
baron las “peleas”. Anunció 
que su bancada apoyará la ges-
tión del Ejecutivo y aprobará 
leyes en favor del país.
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David Choquehuanca preside una sesión en la Asamblea Legislativa.

Parlamentarios levantan la mano para aprobar leyes en Diputados.
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Seguridad
• Angela Marquez

Según la acusación formal 
de la Fiscalía Departamen-
tal de Tarija, el expresi-
dente Evo Morales captó 
e inició una relación con 
Cindy Saraí cuando la me-
nor tenía aproximadamen-
te 14 años. 

“Cindy Saraí (…) registra su na-
cimiento el 12 de noviembre 
de 1999, por ello se infiere que 
cuando iniciaron los hechos 
de captación, traslado y some-
timiento a la explotación se-
xual comercial, era menor de 
edad (rondando los 14 años), 
encontrándose dentro del gru-
po vulnerable por su minoría 
de edad”, resalta un fragmento 
del documento de la Fiscalía.

Según el texto, que fue di-
fundido por el periodista John 
Arandia, la niña no contaba 
con la capacidad física ni psi-
cológica para defenderse ante 
los presuntos hechos de agre-
sión de los que fue víctima, y 
mucho menos contaba con la 
capacidad volitiva de brindar 
su consentimiento para los ac-
tos sexuales. 

Según las investigaciones, 
Cindy fue presentada a Mora-
les por sus padres, quienes ha-
brían lucrado al permitir los 
encuentros con el expresiden-
te, quedando embarazada a 
sus 15 años. En 2016 dio a luz 
a una niña cuyo padre sería el 

El expresidente presuntamente dio beneficios políticos y dinero a familiares de 
la menor, quien fue explotada sexualmente y tuvo una hija con la exautoridad.

Cindy Saraí tenía 14 años de edad 
cuando fue captada por Morales

expresidente, según consta en 
un certificado de nacimiento 
emitido en Yacuiba.

“El entorno familiar de 
la víctima recibió beneficios 
económicos al asumir cargos 
públicos en reparticiones de-
pendientes del estado, incluso 
llegándose a trabajar tres fa-
miliares en una misma reparti-
ción estatal, dejando de lado la 
prohibición por nepotismo que 
establece toda la normativa vi-
gente”, indica el texto. 

En su programa en radio 
Fides, Arandia mostró un 
documento que indica que 
Cindy Saraí cursó parte de 
la secundaria mientras esta-
ba embarazada.

“La Dirección Departamen-
tal de Educación de Tarija in-
forma que Cindy Saraí (…) salió 
bachiller en la gestión 2016, es 
decir, que transcurrió su em-
barazo mientras estaba en pro-
ceso formativo en la secunda-
ria”, se lee en el documento.

• Angela Marquez

La ministra de Justicia, 
Jessica Saravia, informó 
que el Viceministerio de 
Transparencia Institucio-
nal, en los últimos años, 
intervino en aproximada-
mente 2.000 casos, de los 
cuales unos 900 perma-
necen activos en el Minis-
terio Público.

“Se han tramitado en realidad 
más o menos 2.000, hay como 
900 procesos en este momen-
to en el Ministerio Público, en 
todos esos casos (el proximo 

Transparencia deja 900 procesos 
activos en el Ministerio Público

EL PRÓXIMO GOBIERNO ANALIZARÁ SU CONTINUIDAD

gobierno) analizará el tema de 
apersonarse”, dijo la autoridad. 

Saravia explicó que actual-
mente cerca de la mitad de los 
procesos permanecen en curso 
en distintas fases de investiga-
ción y judicialización.

La ministra indicó que, cuan-
do el siguiente Gobierno asuma 
sus funciones, podrá ver toda la 
información para dar continui-
dad a los procesos. 

“Estamos dejando todos los 
casos al día, con la responsabi-
lidad de mantener la confiden-
cialidad que establece la nor-
ma”, señaló.

La autoridad precisó que los 
procesos fueron organizados y 

SEGÚN INFORMACIÓN DE LA ACUSACIÓN FORMAL

documentados para que la si-
guiente administración cuente 
con los elementos necesarios 
para decidir su continuidad y 
eventual apersonamiento pro-
cesal, según cada expediente.

“En todos esos casos se ana-
lizará el apersonamiento para 
asegurar que no queden en el 
olvido”, añadió.

Saravia remarcó que el tras-
paso institucional se realiza con 
informes completos y bajo están-
dares de custodia de información 
sensible, tal como exige la ley, 
asegurando que los casos de co-
rrupción detectados no queden 
impunes, una vez que se produz-
ca el cambio de autoridades.
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La madre de Cindy Saraí junto a Evo Morales.

FAMILIARES
El documento indica que Idel-

sa Pozo también fue beneficia-
da por Morales, al ponerla como 
candidata a la Asamblea Legis-
lativa Departamental de Tarija y 
luego fue designada como direc-
tora de Género del Gobierno Re-
gional del Gran Chaco y gozó de 
varios beneficios y viajes nacio-
nales e internacionales. 

El fiscal departamental de 
Tarija, José Ernesto Mogro, infor-
mó que el hermano de Cindy Sa-
raí, Esteban Vargas Pozo, trabajó 
como cónsul, aunque no se preci-
só en qué país. La información se 
conoció luego de una denuncia 
de robo de dinero presentada por 
Vargas Pozo.

“Él argumentó que se habían 
secuestrado 80 mil bolivianos 
que correspondían a sus ahorros 
de cuando era funcionario públi-
co, es decir, cuando ocupaba el 
cargo de cónsul”, indicó Mogro, 
pero el dinero no le fue devuelto 
mientras se lo investiga.

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

extravío:
POR EXTRAVIÓ, QUEDA ANULADO LA 
LIBRETA DE TRIPULANTE TERRESTRE 
N°LTT26186 A NOMBRE DE JESÚS 
TADEO CHOQUE QUISPE CON C.I. 
9233434

POR EXTRAVIÓ QUEDA NULO EL 
CREDENCIAL, PERTENECIENTE A 
MARIANA JIMENEZ VILLCA C.I. 6724574 
LP. DEL CARGO ASESOR DE LA 
CÁMARA DE SENADORES

POR EXTRAVIÓ, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD- VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA) DEL VEHÍCULO 
CON PLACA DE CONTROL 2269GPT 
QUEDA NULO

POR EXTRAVIÓ, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD- VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA) DEL VEHÍCULO 
CON PLACA DE CONTROL 744LPX 
QUEDA NULO
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A
cabó la época de incendios forestales, con resultados 
exitosos del plan aplicado por el Gobierno desde fina-
les de junio. El presidente Luis Arce cumplió con su 
compromiso de cuidar el medioambiente, la biodiver-

sidad, los derechos de la Madre Tierra, y la salud y la seguridad 
de la población. Se logró evitar lo de 2024, cuando el país afron-
tó una de sus peores crisis climáticas con más de 12,6 millones 
de hectáreas arrasadas por el fuego ocasionado por el calor y los 
chaqueos ilegales para ampliar la frontera agrícola.

Los logros son evidentes. Como afirmó Arce, es el año con 
menos hectáreas afectadas después de mucho tiempo, con 
casi 500.000, el 5% de las 10 millones que había en octubre 
de la anterior gestión. Se sofocaron aproximadamente 250 in-
cendios forestales, mediante la movilización de más de 2.800 
bomberos especializados y 179 unidades militares que ejecuta-
ron 178 operaciones, de las cuales 101 fueron con helicópteros, 
desplegándose alrededor de 200 vehículos —camiones, moto-
cicletas, carros cisterna— y aeronaves. 

A estas alturas de 2024 había 428.946 focos de calor, y en lo 
que va de este año hay una reducción significativa, llegando 
a 115.465. Además se aplicó mano dura contra los autores de 
quemas irregulares, con 179 procesos abiertos por el Estado, 
de los que 152 son administrativos y 27 penales, la mayoría en 
el departamento de Santa Cruz. Así, la contaminación del aire 
se encuentra controlada, con un índice bueno en La Paz, Sucre, 
Trinidad y Cobija, y regular en Santa Cruz, Oruro, Potosí, Co-
chabamba y Tarija.

Hay varios factores para estos resultados. El gran esfuerzo 
del Gobierno y los bomberos de las Fuerzas Armadas, la Policía, 
municipios, universidades y gobernaciones, así como volunta-
rios, entre los que figuran productores, campesinos y platafor-
mas ambientales. También está el trabajo coordinado del nivel 
central con las entidades subnacionales, con sobrevuelos en las 
zonas afectadas dirigidos por Arce, luego de haberse identifica-
do 84 municipios con recurrencia de incendios forestales, de los 
cuales 47 son de alto riesgo. 

Asimismo, se fortaleció el sistema satelital de monitoreo de 
focos de calor y se equipó adecuadamente a los gobiernos sub-
nacionales y bomberos, lo que permitió la reacción rápida y la 
reducción de los tiempos de sofocación. Sin olvidar el apoyo 
incondicional de la comunidad internacional tras la declarato-
ria de emergencia nacional que permitió un mayor despliegue 
de recursos, y la concientización y socialización con los secto-
res productivos —agroindustriales y de las comunidades— para 
un buen manejo del fuego. 

El Gobierno no dejó abandonados a los municipios y los bo-
livianos golpeados no solo por los incendios, sino por todos los 
desastres naturales, con más de 1.689 toneladas de ayuda hu-
manitaria que beneficiaron a más de 76.300 familias, lo que 
sumado a otras atenciones tuvo una inversión de Bs 133,7 mi-
llones. De esta forma, se consiguió vencer la lucha contra los 
incendios forestales, con la unidad como fortaleza, y se deja la 
vara muy alta para el próximo gobierno. Por ello se puede de-
cir: "Misión cumplida". 

Misión cumplida: Bolivia ganó la lucha 
contra los incendios forestales

FOTO
DEL DÍA
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Personas bajo un 
dosel de follaje 

otoñal a lo largo 
de una calle, 

en Vancouver, 
Columbia 

Británica, Canadá.
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Sociedad

• Angela Marquez

El presidente Luis Arce 
resaltó los avances alcan-
zados en Chuquisaca gra-
cias a las millonarias in-
versiones realizadas por 
el Gobierno en los últi-
mos cinco años, destina-
das a mejorar la calidad 
de vida de la población 
con obras en salud, edu-
cación, infraestructura e 
industrialización.

“Hemos trabajado sin descan-
so para garantizar una mejor 
calidad de vida al pueblo bo-
liviano con obras y desarro-
llo en cada rincón del país, y 
nuestra querida Chuquisaca 
no se quedó atrás”, expresó 
en su cuenta de Facebook, y 
detalló las cifras de inversión 
pública en el departamento. 

En salud, se destinaron 
más de Bs 1.300 millones para 
la construcción de hospitales, 
policlínicos, centros de salud 
y el equipamiento de unidades 
médicas, consolidando a Chu-
quisaca como un polo emer-
gente de atención sanitaria.

El Gobierno destinó recursos para mejorar la calidad de vida de la población. 

El Presidente resalta el desarrollo 
de Chuquisaca con obras de impacto

Además, se ejecutaron 
más de Bs 294 millones para 
la construcción de 100 uni-
dades educativas y más de 
30 infraestructuras deporti-
vas, ampliando la cobertura 
y mejorando las condiciones 
de aprendizaje.

Arce informó que se en-
tregaron obras camineras 
que fortalecen la integra-

ción y dinamizan las econo-
mías regionales.

“Entregamos más de 80 
obras que integran a Chuqui-
saca con todo el país con la 
construcción de dobles vías, 
puentes y carreteras interde-
partamentales”, detalló.

Resaltó que la cobertura 
energética creció con 166 mil 
nuevas conexiones eléctri-

Una de las unidades educativas entregadas por el presidente Luis Arce en Sucre.

Inundaciones en Santa Cruz.

• Angela Marquez

• Angela Marquez

Con el objetivo de fomen-
tar el turismo en el país, 
el Gobierno dispuso el 
traslado del feriado de To-
dos Santos, que esta ges-
tión caía domingo, para 
el lunes 3 de noviembre, 
determinación que fue 
oficializada mediante un 
decreto supremo, infor-
mó el ministro de Trabajo, 
Víctor Quispe. 

El Viceministerio de De-
fensa Civil y el Servicio 
Nacional de Meteorología 
e Hidrología (Senamhi) ac-
tivaron dos alertas naran-
jas por riesgo de desborde 
de ríos y vientos intensos 
que podrían afectar a más 
de 160 municipios, infor-
mó el viceministro Juan 
Carlos Calvimontes.

“El Gobierno ha determinado, 
mediante decreto supremo, de 
que este día domingo 2 (feriado) 
pueda trasladarse al día lunes 3 
para que así todos podamos es-
tar conformes y que podamos 
disfrutar, nuevamente lo ma-

“El Senamhi, conjuntamente 
con el Viceministerio de De-
fensa Civil, ha emitido dos 
alertas. (La primera), de alerta 
naranja de carácter hidrológico 
para 166 municipios de La Paz, 
Cochabamba, Santa Cruz, Chu-
quisaca, Pando, Tarija y Poto-
sí”, indicó la autoridad.

Agregó que los ascensos de 
los ríos pueden ser medianos, 
moderados o graves. 

La segunda alerta, de carác-
ter meteorológico, advierte de 
vientos moderados a fuertes 
que podrían alcanzar velocida-
des de entre 40 y 70 kilómetros 
por hora, con posible impacto 
en 135 municipios de Potosí, 
Oruro, La Paz, Chuquisaca, Co-
chabamba y Tarija.

Calvimontes pidió a las au-
toridades locales activar sus 
planes de contingencia y man-
tener vigilancia en las zonas de 
riesgo ante la probabilidad de 
lluvias intensas y ráfagas de 
viento en los próximos días.

Además, el Gobierno activa-
rá un plan de atención inmedia-
ta en Santa Cruz para responder 
a las emergencias provocadas 
por las intensas lluvias.

Para fomentar el turismo, el feriado 
de Todos Santos se recorre al lunes

Defensa Civil 
emite alerta 
naranja por 
crecida de ríos

REVALORIZACIÓN DE LAS CREENCIAS ANCESTRALES

nifiesto, con nuestras familias. 
recibiendo nuestras almitas y 
despidiendo a las mismas”, re-
saltó la autoridad.

Además, Quispe adelantó 
que esto ayudará a fomentar 
el turismo en el país y a que la 
población pueda visitar dife-
rentes lugares. 

La autoridad resaltó la nece-
sidad de revalorizar y fortalecer 
las creencias y costumbres an-
cestrales de los bolivianos fren-
te a aquellas ajenas que provie-
nen del exterior. 

“El día de los difuntos es 
una fiesta, es un recordatorio 
de recibimiento de quienes han 
partido de este mundo. 
Nosotros, como bo-
livianos, siempre 
hemos sabido 
respetar estas 
mismas y creo 
que eso debe-
mos (transmi-
tirlo) también a 
nuestros hijos y a 
los hijos de nuestros 
hijos”, indicó.

En el Cementerio General 
de la ciudad de La Paz se espe-
ra recibir a más de 15 mil perso-

nas, por lo que se amplió 
el horario de acceso 

al camposanto los 
días sábado 1 y 
domingo 2 de no-
viembre. Tam-
bién se reforzará 
la seguridad, de-

bido a que ese día 
las familias despe-

dirán a las almas de 
sus seres queridos.

CON UNA MILLONARIA INVERSIÓN EN CINCO AÑOS

cas, además de la puesta en 
marcha de la Planta Solar de 
Occidente y obras de interco-
nexión eléctrica en Camiri.

Adicionalmente, se cons-
truyeron más de 6.055 vi-
viendas sociales y se imple-
mentaron sistemas de agua 
potable, saneamiento básico 
y nuevas conexiones de gas 
domiciliario en beneficio de 
las familias chuquisaqueñas.

El apoyo a la producción 
agrícola superó los Bs 800 
millones, con la entrega de 
sistemas de riego, maquina-
ria pesada y proyectos pro-
ductivos. Paralelamente, se 
ejecutan millonarias inver-
siones en exploración hidro-
carburífera y estudios sísmi-
cos para reactivar el sector 
gasífero del departamento.

INDUSTRIALIZACIÓN

Uno de los hitos subra-
yados por Arce es la cons-
trucción de 21 plantas in-
dustriales con una inversión 
superior a Bs 750 millones, 
orientadas al procesamiento 
de frutas, carnes y alimentos 
balanceados, lo que genera 
valor agregado y empleo.

Victor Quispe
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Este operador está bajo la fiscalización y control de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. www.gestora.bo

Línea Gratuita

800 10 1610

EDICTO
EDICTO DE PRENSA

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA
Juzgado Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama
PARA: MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL REPRESENTADA POR JAIME URQUIETA RODRÍGUEZ
DR. JOSE ANTONIO MERCADO GRILO Juez Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
1º de Ivirgarzama Cochabamba.
El presente EDICTO CITA al empleador MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL representada por Jaime 
Urquieta Rodríguez con la DEMANDA DE 26 DE JUNIO DE 2023, SENTENCIA DE 08 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
MEMORIAL DE 20 DE AGOSTO DE 2025 Y DECRETO DE 27 DE AGOSTO DE 2025 emitidos dentro el proceso 
coactivo de la seguridad social de largo plazo iniciado por Juan Jose Tapia Alborta en representación de 
la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo contra la Microempresa Libertad Sociedad Civil 
representada por Jaime Urquieta Rodriguez, a cuyo fin se transcriben los siguientes actuados de Ley: 
DEMANDA DE 26 DE JUNIO DE 2023.- Señor Juez de Partido de turno de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital. Apersonándose, formaliza e interpone demanda coactiva de la seguridad social de largo plazo 
para la recuperación de contribuciones en mora al sistema integral de pensiones. Otrosies. Ezequiel Boris 
Hurtado Álvarez en su calidad de representante legal de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo interpone demanda coactiva social contra el empleador Microempresa Libertad Sociedad Civil con 
NIT N° 285420023. La Microempresa Libertad Sociedad Civil ha incumplido con las obligaciones dispuestas 
en el art. 91 de la Ley 065 de 10 de diciembre de 2010 al haber incurrido en mora por falta de pago de 
las contribuciones y aporte solidario al Sistema Integral de Pensiones. De acuerdo al reglamento de la Ley 
de Pensiones, por periodos de enero 2023 a febrero 2023, adeuda la suma de trescientos treinta y cinco 
mil novecientos noventa y cuatro bolivianos (Bs.335.994), obligación líquida y exigible que a la fecha se 
encuentra con el plazo vencido conforme se sustenta con la Nota de Débito N° G00667 de 20 de junio de 
2023. En virtud a esos antecedentes interpongo demanda coactiva de la seguridad social de largo plazo 
contra la Microempresa Libertad Sociedad Civil representada por Jaime Urquieta Rodriguez con C.I. N° 
7998487 y solicito se dicte Sentencia declarando probada la demanda y condene a la Empresa al pago 
de la suma perseguida, más el interés por mora, interés incremental, gastos judiciales administrativos. 
Asimismo, en ejecución de Sentencia se ordene el trance y remate de los bienes de la empresa para que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. Cochabamba, 26 de junio de 2023. Fdo. Maria Angelica 
Jaldin. Abogada. Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. Fdo. Antonio Ortiz Triveño. Abogado, 
Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. Fdo. Pablo Adán Cornejo. Abogado. Gestora Pública 
de Seguridad Social de Largo Plazo. Fdo. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez. Gestora Pública de Seguridad 
Social de Largo Plazo. SENTENCIA DE 08 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Ivirgarzama, 08 de noviembre de 2024. 
VISTOS. En mérito al Testimonio de Poder N° 789/2023 de 19 de junio de 2023, téngase por apersonado 
ante este Despacho Judicial a Juan Jose Tapia Alborta en representación de la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo, así, el proceso coactivo de la seguridad social de largo plazo que nos ocupa, 
los antecedentes, prueba adjunta; y CONSIDERANDO I: CONSIDERANDO II: POR TANTO: El Juez Público 
Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama Cochabamba, en virtud a la 
jurisdicción especial que por ella ejerce, conforme a lo previsto en el Art. 111. I. párrafo cuarto de la Ley N° 065 
(Ley de Pensiones) de 10 de diciembre de 2010, emite fallo declarando PROBADA la demanda coactiva de la 
seguridad social de largo plazo de 26 de junio de 2023 cursante de fs. 32 a 34 vta., interpuesta por la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo por intermedio de su representante. Consiguientemente: 1. 
Se dispone que dentro de tercero día de su legal citación, la MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL 
con NIT: 285420023 representada por Jaime Urquieta Rodriguez, CUMPLA SU OBLIGACIÓN DE PAGO 
a favor de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, en la suma adeudada de Bs.2.819,12 
(DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 12/100 BOLIVIANOS), más intereses (por mora e incremental) y 
gastos judiciales y administrativos o, en su caso, en el plazo de cinco días oponga las excepciones previstas 
por Ley. 2. Se ordena el EMBARGO de los bienes propios de la MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL 
con NIT: 285420023 representada por Jaime Urquleta Rodriguez con cédula de identidad N° 7998487, 
suficientes a cubrir la suma perseguida de Bs.2.819,12 (DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 12/100 
BOLIVIANOS) por concepto de aportes a la seguridad de largo plazo por los periodos de ENE-2023 y FEB-
2023 consignados en el Título Coactivo G00667 (fs. 30), más intereses (por mora e incremental) y gastos 
judiciales y administrativos. 3. En defecto del pago ordenado, se dispone llevarse adelante la ejecución 
coactiva social hasta el trance de remate, en pública subasta, de los bienes embargados o por embargarse 
de propiedad de la Microempresa demandada para hacer efectivo el pago exigido a través de este proceso. 
4. Finalmente se salvan los derechos de la parte perdidosa a la vía ordinaria, REGÍSTRESE y notifique Oficial 
de Diligencias. Fdo. Dr. Jose Antonio Mercado Grilo Juez Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo 
y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama Cochabamba. Fdo. Dr. Daniel Mita Calle Secretario Abogado del 
Juzgado Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama. MEMORIAL 
DE 20 DE AGOSTO DE 2025. Señor Juez Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
Nº 1 de Ivirgarzama. Solicita citación por edicto. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez en representación de la 
Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo dentro el proceso coactivo social interpuesto contra 
la Microempresa Libertad Sociedad Civil, ante su Autoridad con todo respeto expongo y pido: Habiendo 
agotado todas las averiguaciones correspondientes a objeto de lograr la citación de la empresa coactivada, 
no se obtuvieron resultados efectivos, por ello solicito se proceda a la citación y emplazamiento por edictos 
de la parte coactivada, de conformidad al art. 78 del Código Procesal Civil. Cochabamba, 20 de agosto de 
2025. Fdo. Pablo Adán Cornejo. Abogado. Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. Fdo. Juan Jose 
Tapia Alborta. Jefe Regional Cochabamba. Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. DECRETO 
DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2.025.- Ivirgarzama, 27 de agosto de 2025. Teniendo presente lo expuesto 
y la certificación aparejada, por Secretaría de este Despacho expidanse EDICTOS para citar al empleador 
MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL representada por Jaime Urquieta Rodriguez, en apego a lo 
preceptuado por el art. 78.11 del Código Procesal Civil, debiendo los mismos ser publicados en un medio 
de circulación nacional al ser el objeto una citación, sea previo juramento de Ley y formalidades de rigor. 
Fdo. Dr. Jose Antonio Mercado Grilo Juez Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
1º de Ivirgarzama Cochabamba. Fdo. Dr. Daniel Mita Calle Secretario Abogado del Juzgado Público Civil y 
Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama. ES CONFORME --------------------------
ES LO QUE SE TIENE ORDENADO PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY.
Ivirgarzama, 07 de octubre de 2.025

EDICTO DE PRENSA 

CITACION PARA: ARDILLATE S.R.L
E    D    I    C    T    O
DRA. LASTENIA QUIROGA LOPEZ. JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE PARTIDO DEL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1 DE COLCAPIRHUA 
MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO SE CITA A: ARDILLATE S.R.L., con Memorial de fecha 25 de octubre de 2024, Sentencia 
de fecha 29 de octubre de 2024, memorial de fecha 22 de agosto de 2025, proveído de fecha 26 de agosto de 2025 y 
actuados pertinentes, dentro del proceso COACTIVO SOCIAL seguido por GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LARGO PLAZO contra ARDILLATE S.R.L., para que por si o mediante apoderado se apersone y asuma 
defensa; a cuyo fin se transcriben los actuados pertinentes: DEMANDA.- SEÑOR JUEZ DE TURNO PUBLICO MIXTO CIVIL 
Y COMERCIAL DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE COLCAPIRHUA APERSONÁNDOSE, FORMALIZA E 
INTERPONE DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO PARA LA RECUPERACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES EZEQUIEL BORIS HURTADO ÁLVAREZ, mayor de 
edad, hábil por derecho ley, con CI N° 4273042 LP. y/o JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, mayor de edad, habil por derecho, 
con C.I. N° 5212852 en su calidad de representante legal de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO 
PLAZO, interpone demanda COACTIVA SOCIAL contra del empleador ARDILLATE S.R.L. con NIT N° 376174023 ante las 
consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: I. PERSONERÍA El testimonio, 
correspondiente a la escritura pública N° 789/2023 de fecha 19 de junio de 2023, que se adjunta al presente memorial, 
otorgada por ante la Notaria de Fe Pública Nº 107 a cargo de la Dra. Monica Haydee Villavicencio Sanjinez del Distrito 
Judicial de La Paz, por el que se acredita la personalidad juridica de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LARGO PLAZO, la cual se constituye como una Empresa Pública Nacional Estratégica, de Derecho Público, de Duración 
Indefinida, Mediante Resolución Suprema 27523. Constituida de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 065 de 10 de 
diciembre de 2010, su Decreto Reglamentario N° 882 de 16 de marzo de 2011, Decreto Supremo 2248 de 14 de enero 
de 2015 y demás disposiciones legales aplicables. De dicho instrumento público, se infiere que contamos con los 
requisitos establecidos por el Código Procesal Civil en su artículo 35, parágrafo II para la instauración de la presente 
demanda, por cuanto tengo a bien apersonarme en legal representación de la Gestora Pública de la Seguridad Social 
de Largo Plazo, para que a mi persona ejerciendo su representación, solicito se admita mi personería y se me hagan 
conocer ulteriores actuaciones del proceso que se dictaren en lo sucesivo. II. PARTE DEMANDADA En merito a lo 
establecido por la por la ley 065 de 10 de diciembre de 2010, en sus articulos 111 y siguientes: art. 110 inc. 4), del código 
procesal civil, instauro la presente demanda Coactiva Social en contra del empleador ARDILLATE S.R.L. con NIT N° 
376174023 con domicilio en la AVENIDA BLANCO GALINDO KM 6.5 III. ANTECEDENTES. - IV INSTAURA DEMANDA 
COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. V DOCUMENTO COACTIVO. En concordancia con lo 
manifestado, presento el siguiente Titulo Coactivo: Nota de Débito N G35171 de 04 de Octubre de 2024, por el monto 
de TRECE MIL SETECIENTOS OCHO 89/100 BOLIVIANOS (BS. 13,708.89), documento que demuestra que la obligación 
del empleador es liquida, exigible y que a la fecha se encuentra con el plazo vencido. VI. PETITORIO En virtud a los 
antecedentes y los fundamentos de hecho y de derecho expuestos al amparo de los Artículos 110, 111 y siguientes de 
la Ley N° 065, su Decreto Reglamentario, Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N 476/2023 de 28 de abril de 2023. 
Decreto Supremo N° 4942 y demás disposiciones vigentes complementarias, en representación de la GESTORA 
PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO interpongo demanda coactiva de la Seguridad Social en contra 
de la empresa ARDILLATE S.R.L. con NIT 376174023, con domicilio en la AV. BLANCO GALINDO KM. 6.5 N° S/N, 
representada legalmente por JOSE MANUEL ENCINAS CABALLERO, con CIN” 4787012, solicitando a su Autoridad dicte 
sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes y condene a la empresa el pago de la suma perseguida 
que asciende a la suma total de TRECE MIL SETECIENTOS OCHO 89/100 BOLIVIANOS (13,708.89) más interés por mora 
interés incremental, gastos judiciales y administrativos, establecidos en el Artículo 29 del Decreto Supremo 778 de 
fecha 26 de enero de 2011, Reglamento Parcial a la Ley de Pensiones N° 065, OTROSIES.- Cochabamba 26 de septiembre 
de 2024. FDO ILEGIBLE. SENTENCIA. - SENTENCIA No. /2024 PROCESO: COACTIVO SOCIAL DEMANDANTE: GESTORA 
PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO DEMANDADO: ARDILLATE S.R.L. REP POR JOSE MANUEL 
ENCINAS CABALLERO LUGAR Y FECHA: COLCAPIRHUA, 29 DE OCTUBRE DE 2024 VISTOS GESTORA PUBLICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, representado legalmente por EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ Y JUAN 
JOSE TAPIA ALBORTA, adjuntando la Nota de Débito No. G35171 de fecha 04/10/2024 girado en contra del coactivado 
ARDILLATE S.R.L, REP, POR JOSE MANUEL ENCINAS CABALLERO, inicia demanda Coactivo Social de la Seguridad Social 
de largo plazo refiriendo que la persona nombrada incumplió sus obligaciones dispuestas en el Art. 91 de la Ley de 
Pensiones y al haber incurrido en mora por la falta de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Pensiones por 
los periodos de: JUN-19, JUL-19, AGO-19, SEP-19, OCT-19, NOV-19 Y DIC-19, por concepto de Aportes a la Seguridad 
Social de Largo Plazo, Aporte al Fondo de Vivienda, primas, recargos e intereses y aportes solidarios adeudándose por 
consiguiente la suma de Bs. 13.708,89 (TRECE MIL SETECIENTOS OCHO 89/100 BOLIVIANOS); por a fin de precautelar las 
lo que bajo el amparo del Art. 110 de la Ley 065. prestaciones y beneficios que otorga a los bolivianos y bolivianas el 
sistema integral de pensiones, en sujeción al Art. 45 de la C.P.E., solicita se emita sentencia declarando probada la 
demanda en todas sus partes y se disponga la anotación preventiva y el embargo de los bienes del coactivado para que 
pague la suma, dentro de tercero día de su legal notificación, bajo apercibimiento de proseguir el proceso hasta el 
trance de remate de los bienes. CONSIDERANDO I CONSIDERANDO II POR TANTO El suscrito JUEZ PÚBLICO CIVIL, 
COMERCIAL, PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL No. 1 DE COLCAPIRHUA, DECLARA PROBADA la demanda 
Coactiva de la Seguridad Social de Fs. 4851, disponiéndose asimismo que la presente acción se sustancie hasta hacerse 
efectivo el pago de la suma de Bs. Bs. 13.708,89 (SETECIENTOS OCHO 89/100 BOLIVIANOS); por los conceptos de 
aportes cotización mensual, primas, y comisión al Sistema Integral de Pensiones y Aporte al Fondo de Vivienda por los 
periodos de: JUN-19, JUL-19. AGO-19, SEP-19, OCT-19, NOV-19 Y DIC-19, al pago de INTERES POR MORA, INTERES 
INCREMENTAL, GASTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS por ARDILLATE S.R.L. REP, POR JOSE MANUEL ENCINAS 
CABALLERO, a favor de GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, representado legalmente por, 
EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ Y JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, en el plazo de TRES DIAS a partir de la citación con 
la demanda y sentencia disponiéndose asimismo el embargo y la anotación preventiva de los bienes de propiedad del 
coactivado sin perjuicio de proceder al remate de los mismos conforme determina el Art. 111 de la Ley N° 065. A LOS 
OTROSIES. -REGISTRESE FDO JUEZ FDO SECRETARIO. MEMORIAL.- SEÑORA JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL, DE 
PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 1 DE COLCAPIRHUA 1. SOLICITA CITACIÓN POR EDICTO NUREJ. 
30458028 JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LARGO PLAZO, dentro del proceso Coactivo Social contra de ARDILLATE S.R.L., (TÍTULO COACTIVO Nº G35171), 
presentándome ante su autoridad con todo respeto expongo y pido. Habiendo agotado todas las instancias dispuestas 
por su probidad, según antecedentes que cursan en obrados y con la finalidad de proseguir con el proceso coactivo 
social por lo expuesto, su probidad podrá verificar que se ha realizado las averiguaciones correspondientes a objeto 
lograr la citación de la empresa coactiva sin embargo no se ha podido tener resultados efectivos; es por ello que solicito 
a su Autoridad se disponga se proceda a la CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS de la parte coactivada 
ARDILLATE S.R.L. representada legalmente por JOSE MANUEL ENCINAS CABALLERO, con la demanda, sentencia y 
demás actuados procesales pertinentes, sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a efectuarse en fecha 
y hora a ser señalada por su probidad, de conformidad a lo establecido en el Art. 78 del Código Procesal Civil, 
protestando cumplir con los requisitos exigidos para tal efecto OTROSİ 1.- Notificaciones se comisione al Oficial de 
Diligencias de su juzgado. Cochabamba, 22 de agosto de 2025 FDO ILEGIBLE PROVEÍDO. PROCESO: COACTIVO SOCIAL 
DEMANDANTE: GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO DEMANDADO: ARDILLATE S.R.L. 
NUREJ: 30458028 Colcapirhua, 26 de agosto de 2025 En mérito al informe de la Oficial de Diligencias asignada a este 
despacho judicial, cursante a fs. 57 como solicita por secretaria citese a la Empresa ARDILLATE S.R.L. representada 
legalmente por JOSE MANUEL ENCINAS, CABALLERO. mediante edictos, previo juramento de desconocimiento de 
domicilio. AL OTROSİ 1.-Cite funcionaria. FDO. JUEZ Y SECRETARIO. Se hace constar que a fs. 153, consta el acta de 
juramento de desconocimiento de domicilio. Es lo que se transcribe para fines consiguientes de ley. Doy Fe.
Colcapirhua, 10 de octubre de 2025.

La Paz, 29 de octubre de 2025
Consultas: 800 11 1111 y www.axsbolivia.com

AXS Bolivia S.A. comunica a sus usuarios y público en general que, a partir del 1 de 

noviembre de 2025, entrarán en vigencia los nuevos planes Fibra Hogar Lite dentro del 

servicio de acceso a Internet GPON con las siguientes características:

• Modalidad de pago: Pago adelantado.

• Cargo de instalación: Bs. 199.00.

• Ancho de banda de subida: Hasta 16,7% de ancho de banda de bajada.

• No se otorgan IP’s públicos.
• El costo del metro de fibra óptica excedente utilizado en nuevas instalaciones, tiene una 
tarifa de Bs. 4.00 por metro. Se considera fibra óptica excedente a partir de 250 metros. A 
efectos de garantizar la provisión del servicio, la fibra óptica excedente está sujeta a 
factibilidad técnica.

• Instalaciones, Cambios de Plan y Cambios de Tipos de Servicio sujetos a verificación de 
factibilidad técnica por parte de AXS Bolivia S.A. y habiendo el cliente aceptado y cumplido 

con las condiciones administrativas que figuran en los documentos de adhesión. Estos 
cambios podrán requerir la firma de un nuevo Contrato de Adhesión al Servicio.
• El Contrato de Adhesión al Servicio, sus anexos y formularios suscritos entre partes, estarán 
sujetos a los Términos y Condiciones Generales para la Provisión del Servicio de Internet, el 

cual es parte integrante, indivisible e inseparable del contrato.

Plan de acceso a Internet

Fibra Hogar Lite 35 Mbps

Fibra Hogar Lite 50 Mbps

Bs. 199.00

Bs. 199.00

Bs. 129.00

Bs. 139.00

Instalación

regular

Tarifa mensual 

regular

NUEVAS TARIFAS

COMUNICADO
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• Ahora El Pueblo

La Cámara de Senadores 
sancionó ayer el proyec-
to de Ley 024/2024-2025 
de Protección Integral y 
Reparación a Hijas e Hijos 
Huérfanos Víctimas de 
Feminicidio y otros deli-
tos contra la vida, en otra 
jornada maratónica de 
aprobación de leyes. 

La ley fue remitida al Órgano 
Ejecutivo para su promulga-
ción, según se informó desde 
la Cámara de Senadores.

Esta ley reconoce el de-
ber del Estado de restituir 
los derechos de los afecta-
dos, garantizar su desarrollo 
y ayudarlos a reconstruir sus 
proyectos de vida con digni-
dad y esperanza. 

De aplicación nacional, la 
norma dispone que todas las 
instituciones públicas y enti-
dades territoriales autónomas 
deben asignar recursos eco-
nómicos y humanos suficien-
tes para su implementación, 

A contrarreloj, asambleístas apuran la aprobación de proyectos normativos.

Senado sanciona la ley de protección a los 
hijos huérfanos de víctimas de feminicidio

bajo responsabilidad penal, 
civil y administrativa. Se tra-
ta de un compromiso estruc-
tural que pone la protección 
de la niñez y la juventud como 
prioridad estatal.

Los beneficiarios recibi-
rán un bono mensual no me-
nor al 20% del salario mínimo 

nacional, el cual se otorgará a 
partir del inicio de la investi-
gación preliminar, previa eva-
luación social del Servicio Le-
gal Integral Municipal (SLIM).

MARATÓN DE LEYES

Con solo la lectura de cier-
tas partes de los proyectos de 

Activistas demandan que el Senado sancione la ley de protección integral y reparación.

Tomasa Yarhui.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

La familia Ignacio Colque 
llegó ayer a Bolivia repa-
triada desde la Franja de 
Gaza, luego de un opera-
tivo humanitario que co-
menzó el 22 de octubre. 
Está compuesta por una 
madre y sus dos hijas.

El excandidato a la presiden-
cia de Libre Jorge Tuto Qui-
roga designó a Rafael López y 
Tomasa Yarhui como jefes de 
bancada en Diputados y en el 
Senado, respectivamente, lo 
que desató el primer roce y 
acusación de reeditar el “de-
dazo” de Evo Morales.

“Fue evacuada con el acom-
pañamiento constante del 
Servicio Exterior boliviano y 
el apoyo de representaciones 
diplomáticas de México, así 
como la coordinación con la 
Agencia de Naciones Unidas 
para los Refugiados de Pales-
tina (UNRWA)”, informó ano-
che la Cancillería.

A su arribo a Bolivia, a la 
ciudad de Santa Cruz, se ga-
rantizó su atención médica, 

Todo sucedió en la primera re-
unión de los legisladores elec-
tos de Libre, en la ciudad de La 
Paz, a convocatoria de Quiro-
ga, quien estuvo acompañado 
por el exaspirante a la vicepre-
sidencia Juan Pablo Velasco y 
el exalcalde de El Alto y exle-
gislador Luis Vásquez. 

En el encuentro, Quiroga 
designó al exdiputado de Po-
demos Rafael López como jefe 
de bancada de Libre en la Cá-
mara de Diputados; y a su ex-
ministra Tomasa Yarhui como 
jefa de bancada de Libre en la 
Cámara de Senadores.

El senador electo de Libre 
por Santa Cruz Branko Marinko-
vic reprochó que Quiroga apli-
que el “dedazo” al puro estilo 
del expresidente Evo Morales y 
advirtió de que esto provocará 
“fricciones” en la alianza.

“Tenemos que llegar a ha-
cer esa democracia, no volver al 
mismo sentido que era el MAS, 
donde Evo ponía gente con su 
dedo y se acabó. Yo creo que los 
tiempos de cambio en Bolivia 
están aquí, y los primeros que 
tenemos que mostrar eso somos 
los parlamentarios, las alianzas, 
los partidos o como se llamen”, 
protestó el empresario.

Llega al país la familia Ignacio Colque 
repatriada desde la Franja de Gaza 

Acusan a Tuto 
de “dedazo” en 
designaciones 
en el Legislativo

UNA MADRE Y SUS DOS HIJAS ARRIBARON A SANTA CRUZ

apoyo psicológico y acceso 
inmediato al Sistema Único 
de Salud (SUS) mediante la 
colaboración del Viceminis-
terio de Gestión Consular e 
Institucional, la OIM, Cáritas 
Bolivia, Cruz Roja y el Defen-
sor del Pueblo.

“El ministerio agradece el 
compromiso de los organis-
mos internacionales, de Méxi-
co y de Boliviana de Aviación 
por hacer posible esta gestión 
humanitaria, que refleja la po-
lítica exterior boliviana basa-
da en la protección, dignidad 
y derechos de sus ciudadanos 

en el exterior”, publicó la Can-
cillería en redes sociales.

“Me sacaron de un lugar 
que realmente no qui-
siera que nadie esté, 
es un horror, no 
se puede expli-
car con palabras 
dónde estába-
mos. Nunca 
pensé salir, 
pero ya ahora, 
gracias a Dios, 
estoy aquí; gracias 
a ustedes estoy aquí, 
mis niñas están a salvo. No sé 
cómo agradecerles, pero no 

me dejen aquí. Síganme ayu-
dando, por favor, porque us-
tedes saben cómo salimos, sin 

recursos, sin nada, así 
que, por favor, voy a 

empezar de cero. 
Ayúdenme”, pi-
dió la madre en 
declaraciones a 
Bolivia TV.

La canciller 
Celinda Sosa in-

formó que conti-
núa el traslado de la 

familia del médico Re-
faat Alathamna, compuesta 
por siete personas. 

AL BORDE DEL CIERRE DE LA GESTIÓN 2020-2025

ley y pocas deliberaciones, las 
cámaras de Diputados y de Se-
nadores aprobaron ayer, por 
separado y a contrarreloj, dis-
tintos proyectos normativos.

En Diputados, por ejem-
plo, se agendó, de manera 
inicial, el tratamiento de 17 
proyectos de ley, sin embargo 
varios legisladores plantea-
ron alterar el orden del día e 
incluir en el debate sus pro-
puestas normativas para su 
consideración, incluso con 
dispensación de trámite para 
no remitirlos a comisión y 
considerarlos en el pleno de 
forma directa.

En el Senado, el traba-
jo también fue intenso. Se 
aprobó el proyecto de Ley N° 
186/2024-2025 C.S., de fo-
mento y fortalecimiento de 
la participación de las niñas, 
adolescentes y mujeres en las 
áreas de ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas; y el 
proyecto de Ley N° 115/2024-
2025 C.S., que autoriza la 
donación y distribución de 
piezas cadavéricas para su es-
tudio e investigación. 
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EDICTO
PARA: VICTOR HUGO SALINAS LEDEZMA CON C.I. N° 9322488.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra VICTOR 
HUGO SALINAS LEDEZMA , se han realizado los siguientes actuados que se 
transcriben a continuación:
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

NOTIFICACIÓN MEDIANTE EDICTO 
VICTOR HUGO SALINAS LEDEZMA  

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AFA/28/2025

AUTO DE FIRMEZA ADMINISTRATIVA N° 27-00028-25
R-0029

La Paz, 22 de octubre de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, dentro del proceso sancionador seguido contra Victor Hugo Salinas 
Ledezma con Cédula de Identidad N° 9322488, se emitió la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00034-25 de fecha 02 de septiembre de 2025, a través 
de la cual se determinó establecer la existencia de una infracción grave en la 
conducta del administrado, acto administrativo que fue notificado en fecha 11 
de septiembre de 2025, sin que haya presentado recurso alguno conforme lo 
determina el Artículo 32 de la Ley N° 060 de fecha 25 de noviembre de 2010 
reglamentada por el Artículo 41 del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 
de noviembre de 2014, que otorga al administrado el plazo de diez (10) días 
para interponer el Recurso de Revocatoria como medio de impugnación ante 
la misma autoridad que emitió la resolución administrativa, quedando agotada 
la vía administrativa.

POR TANTO:

Se declara agotada la vía administrativa dentro del proceso sancionador seguido 
en contra de Victor Hugo Salinas Ledezma con Cédula de Identidad N° 
9322488, por la comisión de la infracción grave prevista y sancionada en 
los incisos a), b) y c) del numeral 2, Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 
060 reglamentado por los Artículos 9. 10 y 11 de la Resolución Regulatoria 
N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 2015, por instalar, utilizar y 
desarrollar actividades de juego de azar sin la autorización y sin licencia de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego con dos (2) máquinas de juego 
(tragamonedas), disponiéndose el decomiso definitivo de dos (2) máquinas 
de juego (tragamonedas) y la imposición de la multa de UFV’s 10.000.- (Diez 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el 
importe de dicha multa, en aplicación del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 
2174; por lo que Se Declara La Firmeza Administrativa de la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00034-25 de fecha 02 de septiembre de 2025. 

Regístrese, notifíquese y archívese.  

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AUT/82/2025

AUTO N° 11-00098-25
R-0028

La Paz, 22 de octubre de 2025

VISTOS: El Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00025-25 de fecha 
18 de junio de 2025, la Resolución Sancionatoria N° 10-00034-25 de fecha 02 de 
septiembre de 2025, el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00028-25 de fecha 
22 de octubre de 2025, todo lo que convino ver y se tuvo presente.  

CONSIDERANDO I:  

Que, dentro del proceso sancionador iniciado contra Victor Hugo Salinas Ledezma 
con Cédula de Identidad N° 9322488, se emitió el Auto de Apertura de Proceso 
Administrativo Nº 09-00025-25 de fecha 18 de junio de 2025, posteriormente 
la Resolución Sancionatoria N° 10-00034-25 de fecha 02 de septiembre 
de 2025, la cual estableció la existencia de una infracción grave, en la conducta 
del administrado, previsto en los incisos a), b) y c) del numeral 2, Parágrafo I 
del Artículo 28 de la Ley N° 060 reglamentado por los Artículos 9. 10 y 11 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 2015, por 
instalar, utilizar y desarrollar actividades de juego de azar sin la autorización y sin 
licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego con dos (2) máquinas de 
juego (tragamonedas), disponiéndose el decomiso definitivo de las dos (2) 
máquinas de juego (tragamonedas), encontradas en el lugar de juego ilegal sin 
denominación ubicado en la Calle Itocta N° S/N casi Calle Alegre, Zona Pucarita 

Chica (tienda de barrio) de la ciudad de Cochabamba; asimismo, se sancionó al 
pago de la multa de UFV’s 10.000.- (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa hasta el día del pago, 
en el plazo de tres (3) días hábiles a partir de su notificación, en aplicación del 
segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060. 

Que, agotada la vía administrativa, se emitió el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00028-25 de fecha 22 de octubre de 2025 por el cual 
se declaró la firmeza administrativa de la mencionada Resolución Sancionatoria.  
 
CONSIDERANDO II: 

Que, el Articulo 26 de la Ley Nº 060 de Juegos de Lotería y de Azar, establece 
que es atribución de la Autoridad de Fiscalización del Juego, emitir disposiciones 
administrativas y regulatorias generales y particulares, para la aplicación de la 
citada ley; asimismo, ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores 
del juego, decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego 
conforme a causales y procedimientos establecidos en la citada Ley, aplicar y 
ejecutar sanciones por las infracciones administrativas establecidas en la citada 
Ley.

Que, el Artículo 30 de la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y de Azar, dispone que 
las resoluciones sancionatorias serán ejecutadas por la Autoridad de Fiscalización 
del Juego con auxilio de la fuerza pública de ser necesario. Asimismo, dispone 
que sin perjuicio de la clausura, la Autoridad de Fiscalización del Juego podrá 
solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en 
el sistema financiero, para el cobro de la multa.

Que,  de conformidad con lo establecido en los numerales 7, 10 y 11 del parágrafo 
I del Artículo 27 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley N° 060 de Juegos 
de Lotería y de Azar, Relativo al Título III “Autoridad de Fiscalización del Juego, 
Licencias, Autorizaciones y Régimen de Sanciones” aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 0781 de fecha 02 de febrero de 2011, la Autoridad de Fiscalización 
del Juego establecerá procedimientos administrativos para el control y 
fiscalización, pudiendo adoptar medidas preventivas en el desarrollo de los juegos 
y medios de juego, asimismo tiene la facultad de imponer y ejecutar sanciones.

Que, el Artículo 28 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de 
noviembre de 2015, señala que las resoluciones emitidas por la AJ, constituyen 
títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá a la ejecución coactiva mediante la 
vía jurisdiccional, legal y competente. 

Que, el Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 de Procedimiento 
Administrativo de fecha 23 de abril de 2002, establece que: “Las resoluciones 
definitivas de la Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los 
órganos competentes en cada caso”.

Que, el administrado Victor Hugo Salinas Ledezma con Cédula de Identidad 
N° 9322488, no cumplió con el pago de la multa de UFV’s 10.000.- (Diez Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre el importe 
de dicha multa establecida en la parte resolutiva segunda de la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00034-25 de fecha 02 de septiembre de 2025, por 
lo que corresponde proceder a realizar el cobro de la multa y recargos impagos en 
favor del Estado en la vía administrativa y/o judicial, previa conminatoria de pago. 

POR TANTO.-

El suscrito Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 060 de fecha 25 de 
noviembre de 2010, de Juegos de Lotería y de Azar y su Reglamento.

ÚNICO.- CONMINA al administrado Victor Hugo Salinas Ledezma con 
Cédula de Identidad N° 9322488, a realizar el pago de la multa impuesta 
en la parte resolutiva segunda de la Resolución Sancionatoria N° 10-00034-25 
de fecha 02 de septiembre de 2025, en el monto de UFV’s 10.000.- (Diez 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre 
el importe de la misma, calculado desde el primer día de mora hasta el día del 
pago, en el plazo de tres (3) días hábiles de notificado con el presente acto 
administrativo, bajo apercibimiento de iniciarse el cobro de la multa y recargos 
impagos en favor del Estado en la vía administrativa y/o judicial.

Regístrese, notifíquese y archívese.-

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO 
AL ADMINISTRADO VICTOR HUGO SALINAS LEDEZMA CON C.I. N° 
9322488, PARA LOS FINES DE LEY.

La Paz, 29 de octubre de 2025

El Ministerio de Defensa, en virtud de las atribuciones conferidas a la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, 
y en cumplimiento de la Constitución Política del Estado y la Ley N°974 del 4 de septiembre de 2017, comunica la ciudadana 
Magdalena Yola López Vda. De Quino con C.I.4758954 L.P., lo siguiente:

1.   Mediante Nota con Cite MD-UTLCC- Stria. Gral. N°722/2025, de fecha 07 de octubre de 2025, la Unidad de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de esta Cartera de Estado comunica INFORMA RECHAZO DE 
DENUNCIA bajo el siguiente tenor:

       “De mi consideración: 
       Me permito informarle que en cumplimiento a las funciones específicas atribuidas a esta Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Defensa, en fecha 29 de septiembre de 2025 se recepcionó denuncia 
registrada en el Sistema de Información de Transparencia, Prevención y Lucha Contra la Corrupción con el Código: 
SITPRECO PLUS-MIN-DEF-1212/2025 (…). 

      Al respecto, después de revisar exhaustivamente la documentación recibida, informarle que no es posible proceder 
con la admisión de su denuncia debido al incumplimiento de ciertos requisitos formales que son indispensables para 
su procesamiento, conforme lo dispuesto en los Numerales 2), 3) y 4) del Parágrafo I Artículo 22 de la Ley N°974, 
considerando que: No se identifica de manera clara y concreta cuál de las personas mencionadas sería la presunta 
responsable de la conducta denunciada; falta de descripción de los hechos de manera clara y detallada, 
especificando qué actos concretos constituyen los supuestos actos de corrupción, quiénes estuvieron involucrados, 
cómo y cuándo ocurrieron; precisión del marco temporal en el que supuestamente se realizaron las conductas 
denunciadas, consecuentemente bajo el Principio de Legalidad al no cumplir con los requisitos exigidos para su 
admisión corresponde el Rechazo de la denuncia en aplicación del Parágrafo III Artículo 22, de la citada norma.

       Consecuentemente, se emitió el Informe MD-UTLCC Nº 115/2025 de fecha 06 de octubre de 2025, que recomienda 
el RECHAZO de la denuncia formulada por su persona, empero el denunciante tiene la posibilidad de presentar una 
nueva denuncia cumpliendo con todos los requisitos omitidos; por lo que tengo a bien informar a usted dicho extremo 
en observancia al Parágrafo V Artículo 23 de la Ley N° 974”.

NOTIFICACIÓN POR EDICTO

“2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA”
La Paz, octubre, 2025

El Ministerio de Defensa, en virtud de las atribuciones conferidas a la Unidad de Transparencia y Lucha Contra 
la Corrupción, y en cumplimiento de la Constitución Política del Estado y la Ley N°974 del 4 de septiembre de 
2017, comunica a la ciudadana Jael Peralta Campos con C.I.13248681 lo siguiente:

1.    Mediante Nota con Cite MD-UTLCC- Stria. Gral. N°745/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, la Unidad 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de esta Cartera de Estado COMUNICA RESULTADO 
DE DENUNCIA  bajo el siguiente tenor:

      “De mi consideración: 
     Me permito informarle que en cumplimiento a las funciones específicas atribuidas a esta Unidad de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Defensa, sobre su denuncia presentada 
en fecha 26 de agosto de 2025 registrada en el Sistema de Información de Transparencia, Prevención 
y Lucha Contra la Corrupción con el Código: SITPRECO-S2: MDEF-UTLCC-1207-2025, el resultado de 
la gestión de denuncia. 

      Al respecto, de la obtención de información, el análisis y la realización de todos los actos tendientes a 
identificar y establecer posibles responsabilidades en el proceso de investigación, y conforme a los 
plazos establecidos se ha emitido Informe Final  MD-UTLCC N°118/2025 de 27 de octubre de 2025, del 
cual se desprende que no existen suficientes elementos, ya que los testimonios, documentos y otros 
medios probatorios no fueron concluyentes para establecer posibles responsabilidades, y se 
recomendó: “6.1. El archivo de antecedentes (…)”, por consiguiente se pone en conocimiento el 
resultado de la gestión de denuncia en aplicación del Numeral 4 Parágrafo II del Artículo 26 de la Ley 
N°974”

NOTIFICACIÓN POR EDICTO

“2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA”
La Paz, octubre, 2025

El Ministerio de Defensa, en virtud de las atribuciones conferidas a la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, 
y en cumplimiento de la Constitución Política del Estado y la Ley N°974 del 4 de septiembre de 2017, comunica las 
ciudadanas Zulma Pérez con C.I.2632936 Scz. y Rocio Ayaviri con C.I.4863262 L.P., lo siguiente:

1.   Mediante Nota con Cite MD-UTLCC- Stria. Gral. N°721/2025, de fecha 07 de octubre de 2025, la Unidad de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de esta Cartera de Estado comunica RESULTADO DE DENUNCIA bajo 
el siguiente tenor:

       “De mi consideración: 
       Me permito informarle que en cumplimiento a las funciones específicas atribuidas a esta Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Defensa, en fecha 01 de octubre de 2025 se recepcionó copia de 
denuncia registrada en el Sistema de Información de Transparencia, Prevención y Lucha Contra la Corrupción con el 
Código: SITPRECO PLUS-MIN-DEF-1213/2025, denominado: “PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS, USO 
INDEBIDO DE INFLUENCIAS Y CONDUCTAS CONTRARIAS POR UN GRUPO DE FUNCIONARIAS”. 

      Al respecto, después de revisar exhaustivamente la documentación recibida, informarle que no es posible proceder 
con la admisión de su denuncia debido al incumplimiento de ciertos requisitos formales que son indispensables para 
su procesamiento, conforme lo dispuesto en los Numerales 2), 3) y 4) del Parágrafo I Artículo 22 de la Ley N°974, 
considerando: La falta de identificación precisa de las personas denunciadas y sus generales; la inexistencia de 
elementos objetivos que permitan inferir la comisión de un acto de corrupción dada la naturaleza subjetiva y moral de 
los señalamientos; la falta de precisión del marco temporal en el que supuestamente se realizaron las conductas 
denunciadas, consecuentemente bajo el Principio de Legalidad al no cumplir con los requisitos exigidos para su 
admisión corresponde el Rechazo de la denuncia en aplicación del Parágrafo III Artículo 22, de la citada norma.

      Consecuentemente, se emitió el Informe MD-UTLCC Nº 116/2025 de fecha 06 de octubre de 2025, que recomienda 
el RECHAZO de la denuncia formulada por su persona, empero las denunciantes tienen la posibilidad de presentar 
una nueva denuncia cumpliendo con todos los requisitos omitidos; por lo que tengo a bien informar a usted dicho 
extremo en observancia al Parágrafo V Artículo 23 de la Ley.

NOTIFICACIÓN POR EDICTO

“2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA”
La Paz, octubre, 2025

    

DÍA: DOMINGO 2 DE NOVIEMBRE DE 2025

CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, 
CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 01:00 Y 06:00 a la calle P. de 

Rochdale (entre calles José Saravia y Ángel Dávalos); callejón Abecia; pasaje 
1611 y calles adyacentes de la zona Tembladerani.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDERARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.800 17 3333
Línea gratuita

EDICTO

La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de la atribución otorgada por el artículo 4 del Decreto Supremo 
N°5200 de 14 de agosto de 2024 conforme a las disposiciones del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para 
el SIREFI aprobado mediante Decreto Supremo Nº27175, y en el marco de la Ley Nº2341 de Procedimiento Administrativo, 
cita y emplaza a las siguientes empresas:

N° SOCIEDAD COMERCIAL 
MATRICULA DE 

COMERCIO
REPRESENTANTE 

LEGAL

AUTO DE 
FORMULACIÓN DE 

CARGOS 

INFORME DE 
NOTIFICACIÓN 

1
BOLIVIAN BEER 

COMPANY S.R.L. y la 
sigla BBC S.R.L.

343994027
SOTO RIOS 
CHRISTIAN 

ANDRES

AEMP/DTDCDN/AFC/
BF/N°0251/2025 

de 14 de octubre de 
2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0946/2025 

 
A efectos de apersonarse y notificarse con las Resoluciones Administrativas señaladas en el cuadro precedente, a través de las 
cuales se impone sanciones por infracciones relacionadas a la información del beneficiario final.

En tal sentido, las empresas consignadas en el cuadro anterior, deberán en el término de cinco (5) días hábiles administrativos, 
computables a partir de la publicación del presente edicto y en el marco de lo dispuesto en el parágrafo II del artículo 27 
del Decreto Supremo Nº27175, hacerse presente ante las oficinas de la AEMP, ubicadas en la Calle Batallón Colorados 
Nº24, Edificio El Cóndor, Piso 11, Zona Central de la ciudad de La Paz, para ser notificadas las Resoluciones Administrativas 
correspondientes.

Toda vez que se desconoce el domicilio comercial actual de las empresas enunciadas y si éstos se encuentran o no en sede de 
funciones de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, conforme así lo establecen los informes de notificación respectivos, 
también señalados en el cuadro que antecede, a los efectos de garantizar su Derecho a la Defensa, consagrado en el parágrafo 
II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado y conforme dispone el parágrafo III del artículo 21 de la Ley Nº2341 del 
Procedimiento Administrativo, se les reconoce un plazo adicional de cinco (5) días hábiles administrativos. 

Vencido el plazo otorgado, sin que se hayan presentado ante esta Autoridad, en el marco del parágrafo III del artículo 27 del 
Reglamento a la Ley del Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado por el Decreto Supremo 27175, la notificación 
se tendrá por practicada.
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he Strongest enfren-
tará a Oriente Petro-
lero con la urgencia 
de ganar para mante-

nerse con posibilidades de luchar 
por el segundo puesto en la tabla 
de posiciones del Grupo B, que 
está ocupado por Always Ready (20 
unidades). El encuentro de la fecha 
13 de la Copa Bolivia de la División 
Profesional del fútbol boliviano se 
disputará hoy en el estadio Her-
nando Siles desde las 20.30.

En la actualidad, el Tigre ocu-
pa la tercera colocación de la se-
rie con 16 puntos; mientras que el 
elenco verdolaga es segundo del 
Grupo D con 19 puntos y para con-
servar la ubicación necesita sumar 

EL TIGRE JUEGA 
UN PARTIDO 
CLAVE PARA SUS 
ASPIRACIONES
El cuadro atigrado debe ganar, porque otro resultado puede 
comprometer su clasificación a la siguiente instancia de la Copa Bolivia.

REYNALDO GUTIÉRREZ

T

puntos. La victoria le asegura el 
pase al repechaje.

Arbitrará el potosino Ronald 
Mamani, asistido por Richard Ore-
llana y Teddy Vidaurre.

En otro partido que definirá la 
suerte de ambos es el que juga-
rán Real Tomayapo —Grupo B— e 
Independiente —serie D—, que se 
desarrollará en el estadio IV Cente-
nario de Tarija a las 18.00, con el ar-
bitraje del orureño Javier Revollo, 
cooperado desde las bandas por 
Juvenal Villca y Ruth Lima.

Los dos clubes ocupan la úl-
tima colocación de sus grupos, 
por lo que el ganador seguirá con 
chances de pelear por el pase al re-
pechaje; en cambio, el perdedor 
quedará eliminado del campeona-
to por series.

partidos 
se jugarán 
mañana y 

se com-
pletará la 

fecha 13 de 
la División 

Profesional 
del fútbol 
boliviano.

3
Nacional Potosí superó por 4 a 2 al equipo de la Academia del 
Balompié Boliviano (ABB) en partido de la fecha 13 de la Copa 
Bolivia de la División Profesional, que se disputó anoche en el es-
tadio Víctor Agustín Ugarte de la Villa Imperial.

Con el triunfo, el equipo potosino conserva la tercera ubica-
ción en la tabla de posiciones del Grupo A con 15 puntos, que lo 
clasifican al repechaje del certamen seriado, porque no alcanza 
a sus antecesores Bolívar (20) y Blooming (18). En tanto, el elenco 
auriazul es último de la serie C con 11 unidades y está eliminado.

Después de comenzar con desventaja, el local apeló al coraje 
para remontar el marcador y salir airoso de la contienda.

Los goles de la victoria fueron convertidos por William Álva-
rez (26’ y 68’ —de penal—), Pedro Azogue (38’) y Tommy Tobar 
(43’) —de penal—). Para el elenco paceño marcaron Sebastián 
Galindo (19’) y Enrique Taborga (54).

En un emotivo y dramático partido, Wilstermann logró una gran victoria 
al derrotar por 1 a 0 a Gualberto Villarroel San José y sigue con posibili-
dades de clasificación al repechaje de la Copa Bolivia. El compromiso de 
la fecha 13 se jugó anoche en el estadio Félix Capriles de Cochabamba.

El equipo aviador sacó fuerzas de flaqueza y apeló a su garra para 
sumar tres valiosas unidades ante un rival que dominó el compromiso, 
generó las más claras ocasiones para llegar al gol y pudo ganar con co-
modidad, pero tropezó con la figura del arquero Lucas Salinas, quien 
cumplió una gran actuación y le ahogó el grito de gol al elenco orureño 
en por lo menos seis oportunidades.

El gol del triunfo fue convertido por Álex Cáceres, al minuto 93, con 
un disparo cruzado y alto después de recibir una asistencia de Alejan-
dro Chumacero.

Con los tres puntos ganados, el Rojo suma 14 unidades y es último 
en la tabla de posiciones del Grupo A, está a una unidad del tercero, 
Nacional Potosí (15). Todo se definirá en la última fecha. En tanto, GV 
San José mantiene la punta de la serie C con 18 puntos.

Con tres goles de Sebastián Zeballos, Totora Real Oruro goleó 
por 3 a 0 a Universitario de Vinto y es el primer clasificado a los 
cuartos de final de la Copa Bolivia de la División Profesional del 
fútbol boliviano. El cotejo que dio inicio a la fecha 13 se jugó ayer 
en el estadio Jesús Bermúdez de Oruro.

Al comienzo el partido fue equilibrado, con sensaciones de 
gol sobre ambas porterías, pero a medida que transcurrió el 
tiempo el local tuvo la posesión de la pelota y llegó con más cla-
ridad sobre el arco de Jhohan Gutiérrez.

La goleada se inició al minuto 22, de tiro penal, que cobró y 
marcó Juan Sebastián Zeballos, después de una falta de José 
Pinto a Carlos Ribera. La cuenta se amplió con otra conquista de 
Zeballos, a los 34’, con un zurdazo bajo, y a los 77’, el mismo Zeba-
llos anotó el tercer tanto para sellar el triunfo por 3 a 0.

Con los tres puntos ganados, Real Oruro suma 27 y es inalcan-
zable para Always Ready (20) y The Strongest (16) en la tabla de 
posiciones del Grupo B.

NACIONAL POTOSÍ 
VENCE Y DA UN PASO 

AL REPECHAJE

WILSTERMANN LOGRA 
UN GRAN TRIUNFO QUE 
LO MANTIENE CON VIDA

REAL ORURO GOLEA 
Y AVANZA A LOS 

CUARTOS DE FINAL

Gabriel Sotomayor, delantero del Tigre, en el cierre de prácticas en Achumani.
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